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GSONICa  d e  L i S  C O N S U T Ü T E N T fiS .

Naáie Rubiera creído al presenciar la sesión de 
na^rer, que aquellas Córtes j  aquellos diputados se 

,n reunido por virtud de una grande j  profunda 
iTolucion, para trasformar de una manera radical 
estro org'anismo político, económ ico v  adminis-

i t r o .
]í^aé pug^ilato de intereses! ¡Qué lucha de eg 

no! ¡Qué manera de sobreponer a l desarrollo
ueza y  de la prosperidad publica, el monopolio 
el enriquecimiento de clases determinadas! Pare- 

ion mercaJ’.̂ '̂ î ^ * 5  “ sis^tir, mas que á  una Asam blea N a- 
ico a S  donde todas las cuestiones que atañen i  la 
9 que se’f j  asociados deben tratarse baj

[punto de vista de la justicia  y  de la convenienci, , j  y ------- conveniencia
irgo de j .  ^ n u m e ro , á u na  reu n ión  de  acreedores en

que ca d a  u n o , s in , ten er p ara  nada  en  cu en ta  e l 
iteres de lo s  dem ás, em p lea  tod a s  su s  a rtes  para  
íttbar el s u y o .  ‘

N iV E R s  Uodinez de Pas, con profundas é d n -
ESPÂ OL-Pi cntrovertibles razones, que los productos extranie- 
^blicídM*!  ̂ ^ admitidos á la Introducción con un derecho

uiofin de 10 por lOO equivalente á la contribución 
■se poi a  pesa sobre los productos de la industria üacio- 
renaünivg líj 7  continuo el Sr. M ados se levanta á pedir 
m Crespo,S  industria catalana, traducida
mte remitia iñerechos exorbitantes que pessn, tanto sobre los

________ jDSumidores esp añ oles , com o  fom en ta n  la  in m o r a -
roA T) atT “ d del contrabando y  el fraude con las aduanas, 
irAAtAD indandose en que los catalanes son un modelo de 

insatez y  de cordura, en que no necesitan para la 
del órden un ejercito de 40.000 horn­

os, com o si de todos m odos, con protección y  sin 
'teccion, cuando tienen todos loa m edios de líber- 

. frasee, revolución ha sancionado, no estuvieran
lotes Infant^gadoü á observar esa cordura y  esa sensatez, ni

que está menos que la  observan las demás provincias 
ite de Bd Iftspaña.

kuttante«i decir con esto? ¿Que la  reforma
_4—4 mmwlaria no se lleva á cabo con la extensión que 

país tiene derecho á esperar de la revolución, por-
N H T T i sobre el Gobierno la amenaza de la insur-
nUljLSJccion? Pues entonces ¿por qué no se ha cedido

fXbeica.

11, enti'ít asentir un Gobierno que tenga en algo Ja digni 
•• id de la pátrie, que tales amenazas £e profieran si:

irles su  correctivo?

ite la presión de los republicanos de toda España, 
m n d o  de la Constitución el art. 33? ¿ Y  puede

Y en últim o resultado, ¿puede siquiera conside- 
,rse como nacional la industria algodonera, una de 

AYOR*l8y * empeño se defienden, cuando nece-
’ Já ^ P*ra su sostenimiento máquinas extranjeras, 

rbones extranjeros y  primeras materias extranje- 
34 A lio  E ^ hasta en algunos casos operarios extranjeros? 
le 70 4 240n ^ 1® peor, sino que admitido el privile- 

40 rs.; art opara la industria catalana hay que adm itir tam- 
CEFIRO, en los que á nombre de otros intereses no menos 

spetablcs se pidan desde todas las provincias de

L spaua. Solo así se comprende el espectáculo que 
er tarde ofrecían en la Cámara los diputados, pre- 

■ úando enmiendas en sentido restrictivo al p ro- 
LABRAi leto arancelario del Gobierno.

Martin, Guio El Sr. V illa lobos pide que se grave con grandes 
ruchos la  introducción del azúcar para que se 
íeiivuelva el cultivo de la caña en Andalucía. El 
. Suñer y  Capdevila, que no cree en D ios, tiene 

racha fe en la industria á que se presta el alcorno- 
le y  pide que no se permita extraer el corcho en

uso de la palabra el Sr. Alsina, y  era de ver la com ­
placía y  benévola actitud con que la Cámara escu­
chaba 1 s modestas frases del obrero catalan. R e ­
presentando las ideas y  los intereses de las clases 
que le han elegido, claro es que había de abogar por 
ía protección mas decidida; y  aunque sus argumeu

SI Sr. SUÑER Y CAPDEVILA apoyóla enmienda si­
guiente:

«La bae© 6.* del Apéndice letra O para la reforma del 
Arancel de aduanas se modlñcará setlalando el 30 por 
100 en logar del 10 por 100 como máximo de derechos 
de exportación á los géneros en ella expresados.»

El seCor marqués de SARDOAL combatió la enmlen-
tos no ofrecían novedad algunaj efa sin em bargo tan da manifestando que el defender la protección para los 
nuevo el espectáculo qüe ofrecía aquel modesto hijo intereses de la provincia, que cada diputado representa 
del trabajo, llevando al seno de la representación ®® proclamar el privilegio contrario siempre á la líber- 
nacional las ideas del taller, que la Cámara por , de que es una manifestación especial el libre- 
corriente irresistible aplaudía á cada momento las 
palabras del orador*

Todavía el contraste fué lááyor cuando terminado 
su  discili^o, vim os levantarse de los bancos de en­
frente, al señor marqués de Sardoal para contestarle, 
es decir á uu grande de España que lleva uno de los 
nombres mas ilustres de nuestra nobleza, com o si 
de propósito hubiese querido ofrecerse úna prueba 
de esta hertüosa igualdad y  fraternidad que a des­
pechó de todos los abaplutismos y  de todas las d i­
nastías hemos conocido desde el siglo  X V . Aquel 
obrero vestido con la modesta chaqueta, discutiendo 
en el seno de la representación nacional con  un vás- 
tago de una ilustre casa, una cuestión que á todas 
las clases interesa, es la demostración mas poderosa 
de que el espíritu democrático se halla encarnado en 
nuestra sociedad.

cambio.
Rectificaron los Sres. Suñir y Capdevila y marqués 

dé SatdSal.
El señor ministro de HACIENDA declaró que e f i  ab­

surda la prohibición establecida en el arancel para la 
exportación de los corchos de la provincia de Gerona. 
Y que la Asamblea no podía aceptar la enmienda apo­
yada por el Sr. Suñér, cuando habia dado pruebas emi­
nentes de profesar los principios libre-cambistas, y que 
si bien traneigia con la protección, no por eso sucumbía 
ante este principio.

Rectificaron los Sres. Suñer y  Capdevila y  ministro de 
Hacienda.

El Sr. QOMIS usó de la palabra para alusiones y 
también con igual objeto el Sr. Tatau

Rectificáronlos señores marqués de Sardoal y  Tatau 
y  se desechó la enmienda en votación ordinaria.

EUSr. MALUQUER apoyó la siguiente enmienda.
«En el páriafo 1.® de la base 4.® para la reforma de 

los aranceles de Aduanas, después de donde dice: «con 
un derecho protector» se añadirá: «y todas las qüe no 
estándolo necesiten este derecho para desarrollar su 
producción en el país.»

El Sr. HERREROS DE TEJADA (de la comisión) com­
batió Ja enmienda.

El señor ministro de HACIENDA dijo que ni esta en­
mienda ni las demás en sentido proteccionista podían

Los debates de la sesión de la noehe no se resin­
tieron de los defectos que hemos señalado en los de 
la tarde. Una enmienda del Sr. Sorní sobre el proce- | 
dim iento que se ha de seguir para la clasificación 
de las mercaderías sujetas al arancel, dió lugar á
una luminosa y  bien sostenida polémica entre los , - .
Sres. Sorní y  higueras por un lado, y  el Sr. R od ri- Gobierno que marchaba en el par-
g u e . por otro, ?uod>nd^o tan b a ja /la s  corrientes M °a C e ” r n t ^ ^ ^  de T e-

jada y  se desechó la enmienda en votación ordinaria.
El Sr. BALAGUBR apoyó otra enmienda para que al 

final del primer párrafo de la base 4.* para la reforma 
del arancel de aduanas se añada «Incluyendo especial­
mente los artículos de lujo.»

El señor marqués de SARDOAL combatió la en ­
mienda.

El señor ministro de HACIENDA espuso que la cali­
ficación de artículos de lujo es muy lata come toda idea 
relativa, y per ello pidió se desestimase la enmienda.

El Sr.BALAGUER dijo que el dia que conviniera la 
libertad de comsroio en su país no habría otro rnas ar­
dientemente libre-cambista que el orador.

Rectificó el señor ministro de Hacienda.
El Sr. ALSINA aludido por el Sr. Balaguer manifes­

tó que representaba á loe obreros catalanes, no por su

tan bajas las 
proteccionistas, que sus m ism os im pugnadores tu­
vieron que confesar que profesaban la  teoría del li­
bre-cam bio.

Otra enmienda sobre proposición de fuertes de­
rechos á los trigos y  hariuas extranjeros, nos pro­
porcionó la satisfacción de oir una brillante im pro­
visación del Sr. Echegaray, quien con argumentos 
de gran fuerza y  abundantes datos estadísticos irre­
futables demostró cuán ilusoria resultaría la pro­
tección que los agricultores y  harineros pretenden, 
pues nunca la introducción podía esceder de la déci­
m a parte de lo que se produce y  esto no puede ser 
causa de perjuicios en el mercado.

H oy se discutirá la totalidad del art. 9.®, tom an­
do parte los Sres. P í y  M argall y  Figueras, y  los 
Sres. Rodríguez y  Echegaray. La sesión prom ete, 
pues, ser d é las  mas animadas é interesantes.

CORTES CONSTITUYENTES.

ue sus 
erona,

ttes sino con derechos exorbitantes para qu
ictorea,-los fabricantes de taponería de
ledan monopolizar la industria im portándoles p o -

primero» art que'decrezca el valor de los bosques de alcor- 
na de interét
i!^TnodiS M aluquer va mas lejos. No contentándose 
>r el célebre 3 que loa artículos hoy sujetos á un derecho pro- 

!tor paguen el 30 por ÍOO, quiere que este exorbi- 
s a precio q derecho se estienda á todos los artículos que
como á la iiecesiten para desarrollar su protección en el país, 
i\ertido, al Como no hay productor en España desde el s im - 

¡ agricultor hasta el fabricante de máquinas que
' crea necesario proteger su industria, de aqui el 
18 siguiendo la lógica del Sr. M aluquer todos los 
oductos extranjeros debían ser grabados por lo 
IDOS, con un derecho de un 30 por 100.
’,Y qué diremos del Sr. Balaguer que pii 

iden desde D^áximo de 33 por 100 á los artículos de lujo?
3Íde e l de ­jY qué diremos del Sr. Balaguer que p

¡,1 chq m áxim o de 33 por 100 á los articule______ j...
3 Orates: de imitamos que esta clase de productos puedan ser 
pca del tMí ivados sin inconveniente alguno con derechos tan 
;n se dingw términos hábiles para determ i-
_________ t cuáles son productos de lu jo y  cuáles no? Desde

» cama de hierro, que es de puro lujo para uu 
'Cre y  de necesidad para una fam ilia m odesta, 
*ta un coche indispensable á un paralítico y  eu - 
áuo para cualquiera otra persona sana y  de p o -  
5ion modesta, caben dudas hasta lo  infinito. Un

r o s .
Preciados, ni p^j. ejgjj^pjo^ com o decia con  mucha gracia el 
da elaborad! ior marqués de Sardoal, es un artículo de puro •

p para los repuWicano,, V  en cambio ca d ,  a L o -  | “  »

Sesión del dia 27 de junio de 1869.

A la ana menos onarto de la  tarde la abrió el presi­
dente Sr. Cantero.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior en vota­
ción nominal por 50 votos.

El Sr. MONCASI presentó dos esposlciones sobre im - 
)ortacion de cereales.

Entrando en la órden del dia continuó el debate pen­
diente sobre los presupuestos de ingresos.

El Sr. GODINEZ DE PAZ continuó su Interrumpido 
discurso en apoyo de su enmienda, de que ayer dimos 
cuenta, relativa al establecimiento del impuesto feca l 
hasta el 10 por lOO del valor de las mercaderías que se 
importen, y  negando toda otra clase de impuesto con 
carácter protector.

Ei señor ministro de HACIENDA manifestó que la en­
mienda del Sr. Godinez de Paz estaba comprendida en 
el voto particular desechado ayer por la Cámara y  de 
cuyas opiniones participaba el señor ministro, no ha­
biéndolas presentado al tratar de este asunto en la con­
fección de los presupuestos, porque en el seno del Gabine­
te, como en todas partes, había opiniones diversas, y la 
presentación del proyecto en la forma que se sometía á 
las Córtes no era la transacción con nadie, y  si la tran­
sacción honrosa dentro del Gabinete, sin que el ministro 
de Hacienda se hubiera olvidado por ello de las doctri­
nas económicas que siempre habia sustentado.

Y pidió se desechase la enmienda, recordando á la 
Cámara qne esta cuestión, como ya había manifestado, 
la hacia el Gobierno cuestión de Gabinete.

El Sr. GODINEZ DE PAZ rectificó esponiendo que 
si la reforma arancelaria podía traer complicaciones 
para el urden público en Cataluña el ministro de Ha­
cienda debió dejar su puesto á otro que hubiera eleva­
do á hechos las doctrinas que hubiese sustentado.

El señor ministro de HACIENDA rectificó también, 
manifestando que la cuestión de tiempo no afectaba á 
la cuestión de principios; y que buena prueba era de que 
su conducta estaba ajustada á los principios libre-cam­
bistas el haber sido nombrado sócio de una corporación 
libre cambista inglesa.

El Sr. MADOZ espuso que formando parte de la junta 
revolucicnaria convino con los Sres. Rivero y  Eiguero- 
la en qne había llegado la época de la reforma de los 
aranceles con alguna atracción. Que en Francia y en

Bin casco 
I más sien- 
3l.

reales.

t, 1 - . j nista y de prohibición que no era por cierto el monopolio
 ̂n sidad para los m onárquicos. j pnegto que en España reclamaban protección todas las

« r o  lo que m as gracia nos hizo en e l discurso  ̂ industrias y todos los industriales, 
lor. Balaguer fue la apreciación que le merecía ' Que las provincias catalanas eran modelo de cordura 
^lor de los productos. Lamentábase de las ten - ! y sensatez y hablan mostrado ,uii profundo respeto, 
■icias libre-cambistas, im posibles de plantear en ' decidido apoyo y una apreciable obediencia á la si- 

^stn*. pátria, según S. S ., por el atraso de la in - creada por la revolución de setiembre, sin ñeco-
ííu:—  t • • , T, i .  sidad de que se garantiera en aquella región el órden

público con la existencia de un ejército de 40.000 hom­
bres. Y que el Sr. Figuerola habla tenido necesidad de 
olvidar que era hombre de escuela para obrar como hom­
bre de gobierno.

El Sr. GODINEZ DE PAZ manifestó que conocia la

y  decía : ¿no veis que con el libre-cam bio 
“irán nuestros mejores productos, los artículos de 

 ̂ inestimable valor, en cambio de los cuales los 
hanjeros nos darán cosas. fútiles y  de ningún
'or intrínseco? Mirad lo que sucede en el com er- _  ___________________

sostenemos con Inglaterra. Som os tribu ta- ! cordura, sensatez y patriotismo de las provincias cata- 
la /ín --------: -------------------------------- _  / ----- T.Í. 3- I lanas, pero que se habia tomado pretexto del órden pú-|8 de esta nación por sus carbones, y  á cam bio de 

®0utenares de m illones que le enviamos en buen 
*firo ó en ricos productos, nos trae carbón que al 

quipaje por* ^ tiempo se cojwterte en hmo.
“or desgracia para el Sr. Balaguer, el hum o que 

) Alcalá las chimeneas de las fábricas catalanas no
rrilana. ’ tan estérilmente com o el encanto que p ro-

^ t i  ios armoniosos y  sentidos versos que destila 
pluma de S. S. La acogida que sus palabras tu -  
‘fon en la Cámara habrán demostrado á S. S. que 

C(jnr<pc<«*¡ lo m ism o hacer versos, por m u y  buenos que 
smerado tr« í j  pronunciar buenos discursos económ icos, 

puer' defienden tan malas causas,
for primera ve-z y  para alusiones personales hizo

blico para sost;>neT el sistema protector.
El Sr. MADÓZ rectificó.
El Sr. BALAGUER usó de la palabra, como diputado 

catalan, para alusiones, declarando que defendería la 
protección para Cataluña lo mismo que para Castilla.

El Sr. GODINEZ DE PAZ espuso que Cataluña que­
ría la libertad á medias.

Rectificó el Sr. Balaguer.
EL Sr. VILLALOBOS usó da la palabra para alusiones 

declarándose protector en favor de la industria azucare­
ra andaluza.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) manifestó que en las 
Córtes de 1869 debía pedirse justicia para todos, y  pri­
vilegios para nadie.

L a  e n m ie n d a  f u é  d e s e c h a d a  e n  v o t a c ió n  o r d in a r ia .

ilustración de que carecía, puesto que desde la edad 
de 11 años hasta que vino al Congreso no habia tenido 
tiempo mas que para dedicarse á su trabajo; quefué ele­
gido diputado por sus compañeros, por su honradez y 
consecuencia política, y que representaba por lo mismo 
la honradez y  la consecuencia políticas de los obreros 
catalanes.

Se declaró partidario de la protección, á cuya sombra 
y  de ninguna manera con el libre-cambio podian’desar- 
rollarae las sociedades cooperativas, únicas que podían 
mejorar la condición del obrero.

Y añadió que habia visitado diferentes fábricas y  ta­
lleres en Madrid, y  sn exámen le habia convencido una 
vez mas del desarrollo que con la protección podían 
adquirir, ocupando un número considerable de obreros.

Rectificaron los señores marqués de Sardoal, y  minis­
tro de Hacienda felicitando al Sr. Alsina y á la revolu­
ción de setiembre que habia abierto las puertas de la 
vida pública á todas las clases.

Rectificó también el Sr. Alsina y se desechó la en­
mienda en votación ordinaria y se levantó la sesión.

Eran las siete.

l

Continuación de la sesión del dia 27 de junio de 1869.
A  las nueve y  media de la noche continuó la sesión 

bajo la presidencia del Sr. Cantero.
Continuó la discusión pendiente sobre el presupuesto 

de ingresos para el próximo año económico.
El Sr. SORNI apoyó la siguiente enmienda al ar­

ticulo 9.®:
«Base sétima. La clasificación de las mercaderías Se 

hará con intervención de los productores por agrupacio­
nes genéricas y  no por numerosas subdivisiones espe­
cíficas. El precio tipo del género para la imposición del 
derecho será el precio medio de las clases comprendi­
das en cada grupo.

La valoración de los géneros, en la que también in­
tervendrán los productores, se hará tomando el prome­
dio de los precios que tengan los artículos en los pun­
tos de adeudo de las costas y  fronteras, y  en todos los 
casos el tanto por ciento se convertirá para la imposición 
concreta en un tanto fijo á la unidad de peso, medida ó 
cuento.»

El orador se declaró proteccionista, dedicando la ma­
yor parte de su discurso á combatir las doctrinas de la 
escuela libre-cambista.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel), dijo que los libre­
cambistas defendían la libertad en todas sus manifes­
taciones. Que no estaban conformes con la reforma 
arancelaria, tal como la proponía el Gobierno; ofrecien­
do trabajar dentro y fuera del Congreso por el triunfo 
de los principios libre-cambistas.

Y  combatió la enmienda apoyada por el Sr. Sorní, 
porque con ella se desnaturalizarla completamente la 
idea del Gobierno y ocurriría que habría artículos que 
se gravarian con el 80 por 100 y  aun mas.

Rectificaron los Sres. Sorní y  Rodríguez.
El Sr. FIGUERAS dijo que hasta ahora no podía con­

siderarse verdad axiomática que el libre-cambio fuera 
un derecho individual. Y que loa Estados-Unidos tenían 
el derecho protector y con este sistema habían paga­
do 500 millones de duros de deuda.

Rectificaron los Sres. Rodríguez y Figueras, que de­
claró que era libre cambista; pero no estaba conforme, 
dijo, en la forma como se proponía la reforma aran­
celaria.

Rectificaron también brevemente los Sres. Rodríguez 
y  Sorní.

El señor ministro de HACIENDA dijo que en la junta 
de aranceles estaban representadas todas las clases so­
ciales. Y que el Gobierno no podía aceptar la enmienda 
contraria al libre-cambio, cuyo planteamiento se pro­
metía para un plazo determinado.

Rectificaron los Sres. Sorní y Figueras y ministro de 
Hacienda, y  se desechó la enmienda en votación ordi­
naria.

El Sr. GARCIA (D. Diego) apoyó otra enmienda, como 
parte <lel voto particular que formó con otros señores de 
la comisión.

A  la base cuarta de las ermprendidas en la letra D 
para la reforma del arancel de aduanas se adicionará el 
párrafo siguiente:

«Los trigos y harinas de procedencia extranjera paga­
rán á la importaqien un derecho de 18 rs. en quintal

métrico de Í03 primeros, y 20 por igual peso de las se-

^^ArHcúlo adicional. El Gobierno presentará á las 
Córtes en el menor plazo posible los presupuestos do 
ingresos y de gastos de Puerto-Rico, Cuba y 
cuidando de hacerlo en los años sucesivos con la oeDioa 
regularidad.»

El Sr. ECHEGARAY combatió la enmienda, que no 
podía aceptarse, dijo, después de promulgada la Consti­
tución que establece los derechos individuales.

Y añadió que no podía aceptarse como transacción un 
derecho mayor de 5 rs. por fanegc, puesto que aumen­
tando el derecho no se favorecía á iií industria se per­
judicaba al consumidor y se alentaba ai contrabandista 
con la ganancia que le ofrecía su trabajo.

Rectificó el Sr. Garrido.
El Sr. MILANS DEL BOSCH usó de la palabra para 

alusiones.
El Sr. ECHEGARAY rectificó exponiendo que no so 

comprendía el sistema protector tratándose de la prime­
ra materia para todo.

Siendo pasadas las horas de reglamento se prorogó la 
sesión hasta resolver sobre la enmienda que se dis- 
Cütía.

El señor ministro d© HACIENDA manifestó que al 
Sr. García sn propio interés como agricultor le eclipsa­
ba su entendimiento. Que la enmienda tendía al desni­
vel que era la muerte de la agricultura. Y  rogó no se 
aceptara la enmienda, que de admitirse deberían vanar­
se las bases para la reforma arancelaria para poder va­
riar en caso necesario las tarifas, puesto que el hambre 
era mal consejera.

RactifteaTfm los Sres. García y ministro de Hacienda.
El Sr. MADOZ usó de la palabra para alusiones, ma­

nifestando que Cataluña quiere la protección para to ­
dos, no importándole pagar el pan caro.

El señor ministro de FOMENTO, haciéndose cargo de 
algunas palabras del Sr. Madoz, manifestó que nunca se 
dirigía con mal humor á nadie, mucho menos á sus ami­
gos y á las personas de la edad y los servicios de 8. S.

Añadió que producíamos poco, caro y  malo, siendo 
una mistificación creer y  decir qne este país era otro 
país de Jauja que todo lo producía y  de nada necesita­
ba. Que como agricultor había planteado varios adelan­
tos en el cultivo. Que oportunamente manifestaría las 
causas del atraso de nuestra agricultura. Y que no de­
bía hacerse lo pedido por el Sr. Madoz de aplazar artí­
culos y  enmiendas que harían que se llegase al 1.® de 
julio sin estar aprobado el presupuessó de ingresos.

Rectificaron los Sres Echegaray, ministro de Hacien­
da y  Madoz, y se desechó la enmienda en votación no­
minal por 79 votos.

Leyóse el art. 9.® nuevamente redactado por la comi­
sión.

Y  se levantó la sesión. Era la una de la madrugada.

SECCION OFICIAL.

{Qacetade ayer.)
Como ayer indicamos por la presidencia del Consejo 

de ministros se ha expedido el siguiente decreto:
Artículo 1.® Se suprime la subsecretaría de la presi­

dencia del Consejo de ministros.
Art. 2.® Se crea una secretaría que se denominará 

secretaría de la presidencia del Consejo de ministros.
Art. 3.® La planta de la secretaría se compondrá de 

un secretario, jefe de administración ordenador de 
pagos, con el sueldo anual de 4.000 escudos; uu oficial 
primero interventor con 3.000; uno idem segundo con 
2,000; un auxiliar con 1.200; tres escribientes con 600 
cada uno; un portero mayor con 1.000; cuatro porte­
ros á 500 cada uno; asignación para gastos de mate­
rial 4,000.

A lt. 4.® Los empleados que se nombren para la se­
cretaría de la presidencia no entrarán á percibir los ha­
beres que respectivamente les correspondan hasta que 
las Córtes Constituyentes .concedan el crédito legisla­
tivo necesario, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior, salvo las alteraciones que tengan á bien acor­
dar, á cuyo ñn se solicitará en la forma acostumbrada 
la correspondiente aprobación, remitiendo al efecto á 
las mismas Córtes copia autorizada del presente de­
creto.

Se nombra secretario ordenador de pagos de la pre­
sidencia del Consejo de ministros áD . Feliciano Herre­
ros de Tejada, gobernador que ha sido de provincia.

En vista de las reclamaciones presentadas acerca de 
varios particulares relativos al cumplimiento del decreto 
de 26 de enero último, se ha dispuesto por el ministerio 
de Gracia y Justicia:

1. ® Que se amplié como término improrogable hasta 
1.® de octubre próximo el plazo que la disposición 1.® 
del citado decreto concede á los dueños de toda clase de 
oficios enajenados de la fé pública judicial ó estrajudí- 
cial, completa ó limitada, y  los de las antiguas conta­
durías de hipotecas enajenadas de la corona, para que 
presenten ante la Sala de gobierno de la Audiencia res­
pectiva los documentos relativos á sus oficios para la 
calificación de los mismos y  declaración del derecho á 
ser indemnizados.

2. ® Que los títulos cuya presentación es indispensa­
ble para que pueda cumplirse lo prevenido en la dlspo- 
sion referida, son el último de adquisición de la propie­
dad á favor del actual poseedor, el del último servidor, 
la cédula de confirmación y  el documento que acredite 
haberse satisfecho el valimiento ó suplemento respecti­
vos, así como certificación del registro de la propiedad 
con referencia á los libros antiguos acerca délas cargas 
que pesan sobre el oficio presentado; todo sin perjuicio 
délos demás documentos que las Salas de gobierno pue­
dan reclamar, según los casos por estimarlos perti­
nentes.

Y  3.* Que los títulos indicados pueden presentarse 
originales ó por medio de testimonio cotejado.

A  fin de que no esperimente dificultad alguna la 
elección parcial de dos diputados á Córtes que ha de 
tener efecto en la circunscripción de Zamora el primer 
domingo del próximo mes de julio por consecuencia da 
la entrega de quintos en caja qne estaba señalada para 
dicho dia, el Regente del Reino ha tenido á bien dispo­
ner se suspenda la citada entrega de quintos hasta el 
siguiente domingo 11 del citado mes de julio.

D E S P A C H O S  IT E L E G R A F IC O S .

l

W ashington 26 (por el cable).—La oficina de agricul­
tura hace constar que la recolección de trigo presenta 
la perspectiva de una abundancia tal, que no se ha vis­
to nunca en América.— ’Savas.)

R oma 25.—El Papa ha tenido por la mañana un con­
sistorio, en el cual, después de una corta alocución, ha 
preconizado á varios prelados.— [Havas.)

Brest 25 (por la noche).— Las noticias del Qreat Sas- 
tem anuncian que la colocación del cable continúa bien. 
— [Sanas.)

P arís 26.— 3 por lO'O español exterior 30 li2 .— 8 por 
100 francés 7 0 ,3 0 .-4  li2  por 100 id* 101,7S.—(Sanas.)

L óndres 26.— C o n s o l id a d o s  i n g l e s e s  92 li8  á 93.—  
(Sanas.)

Ayuntamiento de Madrid
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París 27.--*-Jfr. Ílíriri R ’xshefopfc ha sido condenado 
por nomiiiicidad oti Ja iutfiicluc'oion en P ,-nola del fuiie- 
to ¿3  Lanterne, á tros anos de prlaJou, lO.OÜQ fraiiOos de 

á Ja interdicción de aerecho,*! civiles y la del d»*- 
reciio do eJJg-ibilídaa. E-i el piocL-so del periódico L« Sie 
ele, Mr^^Limouslu ha Birlo «joode-iado Íi a.íi mea do pn 
8lr*n y o'JO francos daraii;t*., Mr. Louis Jourdan á dor- 
moie.á de prisión y 5 0 fraueon de mplia.

En ei proceso del periódico L‘ Opinión Naiionale, 
ftir. Guesciilt ha sido oondi't.c.do á un mes de prisión 
y 500 francos de mult'*.— [Bovae.)

Bplst 2'o (por la Koeh') —*Son xierfcctaslaa comunica- 
en iif '; t^ile^ráflcas, cou ol 3reai Basíem.— {Bavas.)

París 20 (Tccibido ccü Toiisdouacro horas do reti-aao)
Es faisa ia noticia qna circuló ayer tarde sobre el fa- 

Uecimiento del ^r. Juño Fi\ht‘̂ .—{Fabra.)
Florencia 28.— Seg^un los teJé.íraanin recibidos en el 

miiiisteTici del Interior, ocntÍLÚá reinando la traDquili- 
dad en to.lo el rfino.

SI mmistro del Interior ha maiiifo’ tado qualas de- 
moí?tracioiits nO hau eslrellodo c-outja la trudencla de! 
pueblo y la firme actitud do i.aa autoridades.— (7^í?¿ro.)

S E C C iO N  DE N O T i a A S .

TOTEItlOS.

Desde 1.® de julio próximo serán días de pago, en el 
Giro Mútuo desde Jas diea de la mañana hasta las dos de 
la tordas, todos los Junes, miércoles y  viernes, y  dias 
do imposición los maitss, jueves y sábados, auu cuando 
sean fostivoa unos y otr-os, esoeptuando el día último.de 
cada mea que se abrirá el despacho al público desde las 
nueva de Ja n¡n.riaua ha.sta las doce de ia misma, para 
da? lugar á las op iraoionea de fin de mes.

Los tañedores de cupones de bonos del Tesoro y  res­
guardos provisionales, que deseen-percibir los intereses 
del semestre de vencimiento de 30 del corriente, acu­
dirán á la tesorería central desde el dia 28 del mismo, 
de diss de \a mañana á las dos de la tarde, en la cual 
so les facilitarán las carpetas que han de servir para la 
presentación de aquellos valores, observándose al efec­
to liis reglas siguientes;

1.* Dichos documentos se presentarán bajo facturas 
i!--’ paro.da3, comprendiendo en una los cupones y en la 
btra loa resguardos provisionales.

3.* Uoo3 y otros c-fí*ctos quedarán depositados en la 
tes'.-r-ría c-^nfir-d, ia cual entregará á los respectivos 
iií! r ol fiorresponliante resguardo numerado, flr- 
m -/ib \>'«r ül en: -;;-g’:-.do de recibirlos y sollado con el do 
es:á  depaniiencia.

3.* Ui¡a ves comnrobada Ja legitimidad de aquellos 
v: V;?os, ye ü.iiUQoiará a! público el dia en que ha de em­
pezar el pago de intere.'iefl por el órden de numeración 
ciólas carpetas, y p?ó'-’ia )a inutilización de los cupo­
nes. Ai dorso de Jos rcegoaráos provisionales se anotará 
ol por medio de cajetín, devolviéndolos á los in- 
tor.'.3ad03 al realizarse aquel.

H>y á laa nueva da la noche celebra sesión ex- 
ol comité central republicano de Madrid, 

na liu íooal üo ia calla Mayor.

La inmensa importancia del documento que á conti- 
’-.u-'-rvoa iuBwtamo-s, nos obl’ga á reproducirlo íntegro, 
8ÍU •.•j-(i.-ritavío algu-DO. Dice .;sí:

«GoraEUNO de la pro-vi.scia de Guipúzcoa.— Circu~ 
h r .— Con monv.-j de los decr. foa espidióos por el Go­
bierno d j  la nuci::-, oíi.'ié cu 2'i del quo rija á ia exce- 

Diputación foral de esta pfovincia, para que 
Bo diaponsr que su díput.aio general se prosen-

mi mi'i-urldad á las doce del jitóximo dia 37, á 
fia de Jurar Ir Ocnstituciou promúlgala recientomente.

_ G:ui f  24 QiQ contestado el referido Cuerpo prc- 
’'^j'''Lial, que no concurrirá al referido solemne acto.

l*sr medio de una circular dol propio dia 24, la Dipu- 
taei-Mn f,ral hace conocer á todos ios Avuntamientos d© 
cfcta pi-ovincia mi cit-ido oficio y su respuesta, permi­
tiéndose cconsejaries me raaiiifl.?aten la conveniencia de 
que 8». Hüápenda ia jura par olios, haeta que las juntas 
reiaeleao; y que si no obvienon lasr- feridas corporaoic- 
nea muuicipiis-i, la suaponsion, deban salvi'r sus fueros 
buí; JOS U303 y costumbres, al prestar el juramento.

Los Aynntarníontoa todos de esta provincia deben te­
ner {•.ritsndido que si en 1313 y 1834 se sometió al co­
no tiuiiuito de Ui3 juntas gem'ra'es del país la promul­
gación de i.i Coui-.titmáon del )2 y del Eutaiuto real, fué 
p¡;!rq”.c est.as proviaeias gozaban de eus exenciones 
autunó-uica y soparadamoaíe del resto de la penín­
sula.

rijr*n

en ol 
esta

D-bí^n recordar las corporaciones populares á quie­
nes me dirijo, que por la ley do 25 de octubre de 1839, 
y  realea decretos de 16 de noviembre del mismo año, 
y  29 de octubro de 18-il, 'i>a fueros vascongados 
sin perjuicio de h  unidad constitucional.

En virtud do o-:te principio, y de lo proscrito 
hitado real .docrcto del 41,-los Ayuntamientos de 
provincia haa debido su existencia y  la mayor parte de 
sus atribaeiorie.«, á las leyes generales porque la na- 
citii se ha rí’ gi Ui, y  no á las eaoepcionales de esta lo ­
calidad; y siguisado esa misma senda, los que hoy fun­
cionan fueron elegidos con arreglo al decreto del sufra­
gio universal fecha 9 de noviembre de 1863, y no obe­
decen á otra Iny que á la orgánica municipal del 21 de 
octubre del propio año.

Ll.-.mo muy especialmente la atención de todos Ies 
Ayu-jtr;ui-..'utos de esta prov.incia, acerca del art. i2  de 
esta última, para que no olvíde que cuando tomaron 
posesión da sus cargos, Juraron por Dios y  sobre sus 
conciencias, guardar las leyes que la Nación se diere, una 
do l.'.s cuales, la mas prosantida había de scrjel Código 
fundameatal hoy ya promulgado, pues para su forma­
ción se convocaron las Córtes Constituyentes.

Teniendo en cuenta todas las consideraciones ante- 
riormento sentadas, se c-ouvencerán los Ayuntamientos 
ds esta provincia deque no hay motivo alguno para pe- 
dlr.ua, r.i para, que por mi autoridad so aplace el jura­
mento qao todos debemos prostar á lá mencionada Cons­
titución, ni para someter este acto á la resolución de las 
juntas generales, puesto que á él no han de concurrir 
las dichas corporacioaes populares con carácter alguno 
foral, dado caso de que aun con él, no tuvieran el de­
ber d-i ju^ar, por lidiarse dentro de la unidad constituí 
cional.

Eijia última razón hace que no tengran que expresar 
salviidad alguna respecto a sus fueros, buenos usos y 
co-ŝ  umbreo, al proi'tár el pr-:;notado juramento, porque 
lea r rd por su origen ni por eus atribuciones, son 
fovLlea los Ayuntamientos, sino iguales á los de los de­
más pueblos de la nación.

Cúmpleme á fuer do leal, hacer á los mismos uua de- 
elaracioa y uua observación: la primera es que nada 
deben temor del Gobierno, porque ni directa nlindirec- 
tar.-if:.:te trata de atento? contraías seculares y  veneran­
das i-vt,itucioT)63 de Pütft paí'j, puesto que deben ver que 
su tendencia es dar de derecho á las demás provincias, 
las libertades que en estas so disfrutaban por privilegio, 
como io prueba la Conatltu-clcn misma de que me ocupo, 
quM cual ninguna otva de las que han regido en Espa- 
ñ-\, se hermana cou los preceptos f>rale8.

La Observación es para que los Ayuataraioutos no si­
gan las ^nigsstiones de los que atentos mas que al v ír - 
dadofo bien de la localidad, lo eptán á intereao'í de es­
cuela cuyos principios tan mal se avienen cou los de la 
Nación; para que no se pongan de frente ú opongan 
obstáculos al Gobierno constituido, arrastrados por esos 
mismos impi'udentes iuetigadores, de todos bien cono­
cidos.

No terminaré sin manifestarálos Ayuntamientos de Ja 
provincia, que todo lo espero do su ilustración y patrio­
tismo, para que no me vea en la sensible necesidad de 
adoptar qontra ellos las medidas que haya lugar.

Fiiu SobattiHn 25 de junio de 18ÓÍÍ.— Si gobernador, 
Joi’.quin'de Vabirol.-^

üí Au'reíd r-Mivimenátí á los Ayuntamientos la le c ­
tura do o ta circu'ar tan nutrida de bunuadooiriiia, y 
tjfi'S.que atriidisndú Jas r;;z.uie8.de la auioriaa.d aivíl no 
pondrán CíC.'ú.tUio nú.gu ;o á la jura de la Conptit-n-
cion, puo¿ &8Í lo cxigiiu tu paíriotiamoy su dober.

Dice el Tribuno, periódico líboral de Valereis:
'■ «tí -.i aJguroa pueblos de la provincia la seguriilad per- 
ROüfsl se cticneutra hoy menos garantida queeu los mas 
tríatela ptuíoai-s do uuoitras discordias civLes, vióndoa© 
aJgUi.'?'- f.luiiiias jicr esta r -̂zon en la dolorosa necisídad 
de emigrar de e:los.

Eaio es grt ve y recir-ma pronto remedio. Urge hacer 
entenriei' á algunos aloalut-a, camo ©1 da Guadasar, por 
ejemplo, qu-* el votar la candidatura monárquica no es 
un hf cbü tal que ponga áun ciudadano fuera déla Ir y »

Varias personas muy conocidas en Cádiz han redac­
tadla \\í a t xpoi-icion dirigida al R-^grute del ll-ino, so­
licitando quede sin efecto el.relevo uel comandante ge ­
neral de aquella provincia, Sr. Martínez Piowas.

Hemos sabido con satisfacción que de las dos señoras 
que en una reunión últimamente coiebrada en el Cáslno 
republicano se ofrecierou á promover una suscricion 
pira arbitrar fondos con que atender al sost-miialento 
de loe trabcjadpres deRpeaidos de las obras municipales 
por órden del día 23, la una. es doña Cármen Mnnté, 
esposa del comandante de infantería de reemplazo don 
Cipriano Victoria y Ajo, abonado á nuestro diario, y la 
otra la del director de un periódico republicano de esta 
capital.

Desde mañana los interesados que no hayan cobrado 
el cupón vencido en 1.® de enero último, de los efectos 
públicos y  del Tesoro depositados en la Caja general de 
Depósitos, podrán presentarse en la misma, desde las 
diez de la mañana á las dos de la tasde, á percibir sus 
intereses sin necesidad de señalamiento.

¿Cuándo piensa ei alcalde (popular del distrito dfc| 
Congreso mandar arreglar el empedrado de la calle de  ̂
Turco por su entrada por la plaza de las Córtes y  que se 
coloque la acerad© la casa que acaba de construirse en 
aquel punto, y que tiene la entrada por la calle del Flo­
rín, como igualmente el de la calle del Sordo á en sali­
da á la calle d'i Jovellanos s.tios tan céntricos y que por 
lo tanto no ee concibe como están tan descuidados por 
el Municipio?

Áyor so reunieron en una de las secciones de la Cá­
mara les diputados de la mayoría que votaron contra el 
impuesto personal. En dicha reunión se han expuesto 
ciertas quejas que parece abrigan dichos diputados co­
mo consecuencia de actos que atribuyen al Gbbierno 
después ds la votación Indicada.

En BU consecuencia han nombrado una comisión, 
compuesta de los Sres. Martínez Perez, duque de Ta­
túan, Moliní, Jímeuezde Molina, Bu-ono (D. J, A.) y  De 
Pedro, para que avistándope cou el presidente do las 
Córtes, espresen su queja y éste la trasmita al Gobierno 
y pidan espiicacionea.

Ayer rrclbló el Regente del Reino de manos del señor 
msrquéa de N'za la banda, gran cruz y placa de la Torre 
y Espada de Portugal, que el soberano de esta nación 
acaba de. oouf-.ríríe como testimonio del aprecio y eeti- 
maoioa que le merecen laa relevantes prendas que tanto 
puaUoeeu á tan ilustre patricio. También el general 
Priiu lia sido agraciado por el rey de Portugal con la 
grrm cruz do la Torro y  Espada, cuyo diploma ha reci­
bido aycr.(

Tenemos elgnsto de anunciar que el estado do salud 
del ilustre Méndez Nuñez es cada dia mas satisfactorio.

Dice el Diario de Barcelona'.
«La «dmiuíEtraoion da la compañía del Canal maríti­

mo do Suez no3 participa de la Inauguración oficial del 
paso entra los dos maree por medio del Canal de Suez, 
se verificará ol dia 17 de noviembre próximo.

Los buques de comercio ó de guerra que conducirán 
viajaros quedarán libres ds todo derecho de tránsito. 
Deberán haüsrae á lo mas tardar el 16 de noviembre en 
Puerto-Said. Pasarán el canal desde Puerto-Said á Tim- 
sah t i 17, permanecerán el 18 delante de I-imailia, don- 
d-> el virey dará una fiesta, y el j 9 atravesarán los Lagos 
Amargos para entrar ei mismo dia en el Mar R'.)jo.>

Dentro de breves dias so debe celebrar en Barcelona 
la ceremonia de colocar la primera piedra de la iglesia 
de la lamaculada Concepción, que se levanta para par­
roquia del Ensanche.

El comandante del batallón de voluntarios catalanes 
que pasó á Cuba ha remitido á la Diputación provincial 
de Barcelona un oficio poniendo en conocimiento de 
esta corporación la renuncia que ha hecho la oficialidad 
do algunas cantidades que les estaban asignadas para 
que con su productos se acuñen medallas con que pre­
miar las acciones meritorias contraídas por los indivi­
duos de aquel cuerpo.

La Diputación provincial. de Barcelona ha acordado 
mandar á Cabrera do Mataró la fuerza armada necesa­
ria para que no ce altere el Órden en el acto de hacer 
efectiva por vía de apremióla contribución de la quinta.

Ha sido asesinado en una calle de Barcelona nn sol­
dado de artillería, á quien, según los periódicos de aque­
lla localidad, le faltaban pocos dias para tomar la licen­
cia; por suponérseles autores de este crimen, han sido 
presos dos voluntarios de la libertad y  cuatro paisanos.

Leemos en un periódico de Cataluña:
«Los comisionados del «Pacto Federal de Tortr-sa» se 

reunirán ol domingo próximo para tratar y  acordar si 
deben jurar la Conetltucion. Bsmuy probable que asis­
tan algunos diputados de la mínorta, entre los que se 
cuentan el ciudadano Estanislao FJgueras y  Emilio Cas- 
telar.»

Según un periódico de provincias, se ha presentado 
en las aguas de Bayona (Galicia) una ballena de 53 va­
ras de longitud, que debió ir á morir á dicho sitio, en el 
cual unos pescadores la declararon hecha buena presa; 
valdrá unos diez mil duros.

Solo por la lectura de los siguientes párrafos que to­
mamos de una correspondtncia de París que publica el 
Telégrafo de Barcelona, comprenderán nuestros lecto­
res el escaso de libertad que se disfruta en Francia des­
pués de las últimas ocurrencias.

«Ya no son boIo periódicos franceses los que tienen la 
desgracia de incurrir en el desagrado del gobierno. 
También son recogidos por sediciosos é irreconciliables, 
los poriódieos estranjsros. Dos números de el Telégrafo 
me han faltado en estos últimos ocho dias, y  luego he 
sabido que igual percance les habla acontecido á estos 
gabinetes de lectura con la mayor parte de los periódi­
cos de Inglaterra, de Alemania, de Bélgica, de Suiza, 
de Italia, de España y hasta de Nueva-York. En un eolo 
dia fueron pecu‘’ 8tTadoa ©n la frontt^ra Le Journelde Ge­
ne, vi Frendemblatt, L ‘Althtnauny, Le Corrier ds iEuro- 
pe, LTrishman. el Dalí Ufall Budqct, el Weekly Times, 
el Weekly Reviw, eí Neiv York Tribuno, y  el Mfschacebé. 
Es una verladt-ra periódico fobia Ja que reina en Jas re­
giones del poder. Lo cual á nadie debeeaufisr estrañeza, 
pues mientras so siga ensayando las maravillas dt-í 
Chassepot en ocasiones como la de Meutana y Saint 
Etionne, mientras se emplee esa arma terrible en ma­
tar mujeres y  niñoe, es natural que ofenda la vez de la 
conciencia púbiici indignada y  se hegan esfaeizvs por 
ahogarla y aboliría. Hoy por hoy, ningún periódico na­

cional, ni eStraujero llene la s^guriíai de se? leído ma­
ñana en París.

Yann si eetíi insegarldai sa limitase á los periódicos 
fuera menos uk’1. Pero cRtainos en úna época cu que 
nadie-está scgqro de no ammaosr mañana en la cárcel. 
Segurfdád iu'tivldual, secreto de la onrrei'pc-nderjcia pri- 
va.tn , libartad de la prensa, tado está á merced do la poli­
cía. Un mandamiento de la prefectura basta para qu© 
vayan los polizontes á sorprenderle á V. en mitad, de la 
nce'ie, y le registren todo ©1 aposento, hasta lo.s bolsi­
llos, 83 apoderen do cartas y papeles y den cou V. en 
la cárcel, y  le pongan allí iucomunicado sin alegar si- 
qui-'ra la canea de semejtate atropeilo. ,E->tas visitas do- 
miollíarias estaban muy ©u usa pocos dias antes do los 
dJstarbios de las cinoa noch-*-’ , y  ahora parece qua se 
reproducen con no poca frecuencia.»

Leemos en la Reforma'.
«Los artíeulc.s del Diario Español y de la PoUtica, en­

salzando al Sr. Sagasta y dicu:iid>i de-él maravlJa*’ , han 
Oftutado una pvofanda inquietud en la Tertulia P/ogre- 
sista. Los mas han declarado que no eia posibJe sufrir 
la artificiosa zamba de los esofiswes uaionistas, parque 
han llegado á trasílucir Ja iroT í̂a de los ingeniosos pane- 
girif̂ tai-i del S?. Sagaata. Nos sorprende esta pene­
tración.

—Eotre los rumr.res que ay^r clr-'’.nlcb'\ü, tamaba 
cierta consistencia el de la dimisión del Sr. Martin de 
Herrera, que nosotros no oreemos, porque no nos po­
dríamos esplicar la razón de que saliese el ministro de 
Gracia y  Justicia, quedando el de la Gobernaciou; y  ei 
el delito consiste en una circular, no ci'mproademos qué 
poder humano pueda indultar al Sr. Sagasta de ia pena 
que se aplica al Sr. Herrera.

— Añadíase también que el general Córdova seria 
nombrado ministro de la Guerra, y  que el general Prim 
quedaría de presidente sin cartera, pues á causa de los 
padeoimieutos, el general Prim tiene necesidad de to ­
mar las aguas de Yichy.»

Según hemos oido la minoría republicana se reunirá 
tal vez hoy para acordar la conducta que debe seguir 
en vista de las declaraciones hechas por el Gobierno en 
las Córtes, respecto á los límites de las manifestaciones 
republicanas.

Dice las Novedades que ha aparecido en las inmedia­
ciones de Alraimiauca partida de 25 hombres armados, 
la cual se dirigió al pueblo, siendo rechazada por los 
vecinos de aquella localidad. Ignórase qué clase de gen ­
te era.

La sociedad el Centro de Lectura de R*-us, ha acordado 
celebrar una exposición local de industria y agricultu­
ra, que ee abrirá el 25 de julio, cerrándose ocho díatj
después.

Según dicen loa periódicos de Valencia son muchos 
los jaeces de paz y suplentes de los mismos, pertene­
cientes al territorio da aquella audiencia, que no acu ­
dieron el dia designado de antemano para jurar la Cons­
titución, do manera que todavía no han cumplido con 
esta formalidad. En cambio en el partido de Morella so 
ha presentado el fenómeno, sabidas las ideas do los 
pueblos que le pertenecen, de no haber faltado casi nin­
guno de estos fanclonarios al acto de la jura.

De varias provincias nos han expuesto en ocasiones 
distintas la posibilidad y  ventajas que se obtendrían de 
suprimir las secciones de Fomento y  de estadística, c o ­
metiendo los asuntos en que conocen á las secretarías 
délos gobiernos civiles, y  es de esperar que las Córtes 
resuelvan favorablemente al país esta rafürma, que re­
claman la razón y los contribuyentes.

En el ramo de correos pueden introducirse notables 
economías, almenes en el capítulo de peatones pagados 
por el Estado en las provincias que disfrutan del correo 
diario, siempre que ia reforma so estudie por personas 
competentes y conocedoras del país.

El gobernador de la provincia ruega á los señores que 
se han'Buserito para el sostaniniiento de los Asilos, y 
que no hayan ido á recoger las papeletas, se sirvan re­
mitirlas al gobierno por medio do los agentes de órden 
público Ó por el correo.

Cada dia es mas urgente que se resuelva por el Go­
bierno la traslación de los empleados qiae sirven desti­
nos en las provincias de que eon naturales, pues de esa 
manera se conseguirá establecer una buena administra­
ción. Sabemos de muchos gobernadores que no se atre­
ven á separar á esos pocos emp'eados ineptos que tienen 
á BU servicio, por no chocar de frente con camarillas, y 
esto puede remediarse radicalmente poniendo en vigor 
en la parte posible el proyecto d í ley de empleados pre­
sentado á las Córtes, y  d<-jando que los gobernadores 
puedan llenar sin obstáculos las importantes funciones 
que les están encomendadas.

Por mas que no haya llegado á nuestros oidog el ru­
mor de la eiguieuto noticia, la r.eoroducimos tal como 
la publica nuestro colega la Discusión:

«Se nos ha asegurado que la Tertulia progresista ha 
resuelto celebrar una gran manifísíacion con motivo de 
los sucesos da julio de 1850. Nos asociemos desde luego 
á este pensamiento. Julio de 1858 recuerda un gran 
atentado en contra de la libertad y  do la pátria. Protes­
temos, protestemos de e-e atentado, y  mantengamos v i­
vo EU recuerdo en la conciencia del pueblo.»

La Discusión inserta un documento sumamente exten­
so del comité local republicano de Cádiz á sus correli­
gionarios, en el que, además de manifestar la extrañaza 
y el disgusto que le ha causado la vuelta á España del 
duque de Montpeueier, procura demostrar, y demues­
tra, que <93 á todas luces inoportuna é inconveniente la 
venida áSanlúc.sr de D. Antonio de Barbón y Barbón en 
una época en que aun no está constituido por completo 
el país, pues falta el rey que baya de nombrarse, en una 
época en que las pasiones políticas se hallan excitadas 
hasta el último ostremo, en unos momentos tan graves 
y tan solemnes como los que estamos atravesando,» y 
en nombre del partido republicano protesta enérgica­
mente de semejante conducta.

i

Parece que algunos almacenistas de tfjidos do esta 
capital han resucito adoptar desde 1.® de julio próximo

el sistema métr'co décima’ , y que gestionan fficasts, 
te para que. sigan su. ejtmplo loa demás c-:;tabl>jciic;le 
tos de Madrid.

H* fallecido en An-’ alucía el brigadioí de cuartei 
Satítiago Gurríia.

El sábado s© lo hizo al señor marqués de Novaliches 
la primera cora después de la grave y  dolorosa opera­
ción q ’-io el miércoles último le practicaron los señores 
Fernandez Losada y Cano, habiéndose encontrado casi 
del todo cicatrizadas las heridas de los lábios, con lo 
cual queda la boca completamente regularizada, espedi- 
ta la palabra y  en disposición d© poder comer.

Se ha desmentido oficialmente la noticia sobre prisión 
de sargentos eu Ciudad-Real por causa de conspiración. 
Allí hay un solo batallón, y  en él no se ha hecho prisión 
alguna.

Dice la Política, que el capitán general do Cuba ha 
pedido con urgencia que se le envíen algunos buques 
de guerra, y que se están alistando á toda prisa algunas 
de nuestras mojores fragatas de guewa.

También han pedido aquellas autoridades que se en­
víen mófleos, pues el cólera y la fiebre amarilla hacían 
bastantes estragos.

Rogamos á loa señorea secretarios del Congreso ten­
gan la bondad de levantar la voz cuando en la gestión 
de eu cargo publiquen el exerntinio délas votaciones 
de la Cámara, á fin de que pnwda conocerse el resulta­
do en las tribunas, en donde interesa mas que en el sa­
lón de sesiones.

En la Caja ds Aliorfo© han infi-resado ayer 40.114 
y se han devuelto 217.20o.
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Anteayer estuvo ol Sr. Moreno BaniteS cíl ©■ 
dirigiéndola instalación de Ioh acogidos qtie 
sido traslados al Asilo de mendicidad allí eatablesMi,

Hemos oído nsogura? qu©"©! 8?. Moró, consi'5«Tj 
como comisario general en K«p%ña de D. Cárlos ó© ¡j 
bon, ha silo reclamado por la autioridad mlllts» do Q 
taluila.

Parece que ha sido deeJar;'do cesante el Sr< Arefti 
director ¿6 asuntos eomeroiales del mlnistarlo de 
tado.

El Sr. Martoa se encuentra ya rostSbleeido de la 
fermedad que ha sufrido estes días.

El señor duque de Osuna ha jurado la Constitaoii 
en Bélgica.

No han jurado la Constitución los Sres. Lersundi 
Beltran de Lis.

La comisión da presupuestoa continuó anteanoche ¡ 
trabí>jos, examinando ©1 del ministerio de Estado, 
el que se hicieron grar/’ es reducciones, hasta el artíq 
que trata do la comisaría de los Santos Lugares.

Por un error de imprenta, dijimos que á la vied 
general D. Enríqi'e 0 ‘Donnell se la habla onnceíl'’d[! 
viudedad de 30.000 rs., siendo así que es de 10.000.

Ayer han entregado las armas 66 individuos da 
quinta compañía del primer batallón de Voluntarios 
distrito de Palacio, y  19 de la sesta del referido batall;

La noche del sábado ha sido fecunda en anonteclmii 
tos depagradables, pueseljuzgado de guardia ha ten 
que intervenir en dos riñas , una en la calle de Lsí 
plés, en la cual ha sido herido do gravedad un hoiBl 
en la cabeza y detenido el agresor, y  otro en la can 
tara de Estremadura, sin que haya sido posible ave 
gnar el autor. También ha sido hallado el feto de 
niño inmediato á la calle de Sm  Baenaventnra, dentro 
Ip.reja de la iglesia do San Francisco. Ignalmentel 
sido detenidos dos jóvenes por hurto de varias sábai 
en un lavadero del rio y un hombre por hurto de dR: 
en la carnicería da la calle do Jacometrezo, número 
y por último, en la calle de San Pedro Mártir, núm. 
se ha cometido un robo de varias prendas, fracturan 
la puerta de la habitación durante la ausencia de 
dueños y sin que hayan podido ser detenidos los antoi

Seis toros de la ganadería de Bañadlos, de CoJmei 
Viejo, so lidiaron en la corrida que se verificó av 
tarde.

Si estuviéramos á principios de temporada, la oo?r: 
nos hubiera parecido regular; porque al ganado, debí 
na estampa, de libras y  uu tanto voluntario hubia 
an dicha época, podido aplicársele aquella calificact 
Piro casi en el mes de julio, cuando las reglas 
toreo exigen la marca grande para las puyas y  cu» 
do las reses estás en la plenitud de su bravura y fuen 
no es parcial ni apasionado aeegnrar que la corrí 
de ayer faé mala, ó lo que es peor, aburrida, porque 
ofreció lance alguno que interesase ni aun distrajese 
público.

A las condiciones que antea convenimos en oonced 
á los toros qna se lidiaron ayer, debemos agrf’gar qi 
fueron blandos al castigo, recelosos, doscompuesi 
para la lidia y  uu tanto encariñados con lae tablas, 
cual dió no poco que hacer á la gente de á p' é, que te 
que apurar la brt-ga con escaso lucimiento y  no mu; 
fortuna.

A  pesar de estas circunstancias poco favorables, oh 
m osque pudo haocrs© algo mas que lo que hieien 
Lagartijo y Frascuelo. En el primero nos pareció uM 
que ni so ceñía ni empapaba en el trapo á los toros cw 
turne por costumljre, y que se echaba fsora antes 
tiempo como qui m no las tiene todas consigo. No 8>b 
mos sí seria asco 6 poco cenocimiento déla  índole de 
resBp; pero en la alternativa de hacer una de ambas s 
posiciones, nos quedamos con las dos para r.o err 
dígalo sino el amigo Mnñiz, que estuvo toda la t»i 
mientras Lagartijo terminaba su faena, á dos paso» 
distancia de la salida natural de los toros, á lo que p 
diera resultar. Coa tres pinchazos y una corta, al pi 
me? toro; un pinchazo y  una buena arrancando, al» 
gundo, y un pinchazo, un mete y  saca muy bajo y ol 
media ectocada algo atravesaba, al tercero, t>=rmi 
aquel diestro su cometido, sin obtener grandes muesti 
de aprobación ni tampoco muy señaladas da desconté: 
por parte dol público.

En cuanto á Frascuelo, cómo debía salir anoche mi 
mo para Cádiz, en cuya plaza trabajará mañana, tít 
alguna prisa por concluir. De un goyetazo concia 
con Ru primer toro; de una corta y algo atravesad» 
segundo y  de otra baja el tercero.

Mnñiz, Cuco, Pablo, Yust y Gallito bien, esoeisi 
mente los dos primeros más todavía con el capote í 
con las banderillas, y  eso que pusieron algunos p« 
que ni dibnjados. Antonio Calderón y Marqueti, á lat 
bien y  á ratos mal para que hubiese de todo.

La presidencia acertada. La entrada mny escasa.
A  pocas corridas como las des últimas, carecerí 

objeto la plaza de toros por falta de aficionados. La fii 
presa lleva en el pecado ia penitencia.

CÜU'OS.

Santo del día 28. San León II, Papa.— V igilia  con absli» 
c ia  de ca rn e .

COLTOS. So gana el jubileo de CuarentaHorae en la parroí 
de San Pe^Jro, donde se celebrará misa mayor, y por la 
vísperas y reserva.

En las parroquias, San Isidro, San Pedro de los Naturales! 
los Italianos se cantarán también solemnes vísperas al Su 
Apóstol. ^

En la capilla del Santísimo Grieto de la Salud se practical» 
culto de costumbre en los lunes: hoy habrá misa mayor de aQ* 
de gracias al Santísimo Cristo, cqn sermón.

Visita de la Coktf. de Matua- Nuestra Señora do la M'’ 
ricordia en San Sebastian, la del Favor en San Cayetano-, ó )> 
Henar en Santa Catalina de los Donados.

E S P E C T A C U L O S .
PARA HOY.

ZARZUELA. Alos nuevo.—«Jugar con fuego.»
TEATRO DE VERANO. A las nueve de la noche.—'̂  

modistas do Madrid»—«Una fiesta en la aldea», baile.— 
pUmientQs entre soldodos».—«El articulo 33.»

CIRCO DE i’RiCE—(Paseo de Recoletos.) A las ocho J®' 
dia.—La pantomima «El bandido do las mentañas de la 
bna». con el salto dcl puente.

JARDIN DtiL BUEN RETIRO. A lasnueve de la nocWj' 
Concierto por la banda do música dcl primer regimiento ds " 
genicros.

•Entrada 4 rs. ^
GABIBAI.DINA. Calle del Rio, 24.—Baile denueve y®* 

dia da la noche al amanecer.
AZUCENA MADRILEÑA. Carrera deSan Franrisro, nû  

ro 6.—Gran baile de verano do cuatro do la larde á nueve 
noche.

MADRID.—Imprenta de Ef. USPARCIAL. i  cargo de J. Vs>
Plaza de Matnta, S.
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A Y U N TAM IE N TO  PO PU LA R  D E M A D R ID .

Relación de las municiones entregadas á los batallones de 
Voluntarias de la Libertad hasta 21 de junio de 1889.

Relación de las multas impuestas por las alcaldías de dis­
trito durante la semana que fina hoy.
Por la de Palacio: 13 multas de 400 milésimaB, 14 

Ídem de un escudo, una idem de 2 ídem.— Total: 2: 
multas, que suman 21 escudos 200 milésimas.

Pór la de la Universidad: 26 multasde 400 milésimas, 
14 Ídem de un escudo, una ídem de 2 idem.— Total: 35 
multas, que suman 19 escudos 400 milésimas.

Por la del Centro; 2  multas de 400 milésíinas, 12 idem 
de un escudo, 4 idem de 2 idem.— Total: 18 multas que 
suman 20 escudos 800 milésimas.

Por la del Hospicio: 5 multas de 400 milésimas, 3 ídem 
de un escudo.— Total: 8 multas, que suman 5 escudos

Por la de Buenavlsta: 11 multas de 400 miiésimas, ■ 
idem de un escudo, 2 idem de 2 Idem.— Total; 11 muí 
tas, que suman 12 escudos 400 milésimas.

Por la dol Congreso: 20 maltas de 400 milésimas, 16 
Idem de un escmdo, 2 idem de 2  idem.— Total: 38 mul­
ta-, que suman 28 escudos.

Por la del Hospital: 20 multas da 400 milésimas una 
idem ds un escudo.— Total: 21 multas, que suman 9 es 
endos.

Por la de la Inclusa: 27 multas de 400 milésimas, 12 
idem de un escudo, 0 idem de 2 idem.—Total: 45 mul­
tas, que suman 34 escudos 800 milésimas.

Por la de la Latina: 5 mpltas de 400 milésimas, 
Idem de un escudo, 12 ídem de 2 idem, una idem de 10 
Idem.— Total: 20 multas, que suman 38 esoados.

Por la de la Audiencia: una multa de un escudo. 
Total: una multe, que suma un escudo.

Total general-. 231 multas, que suman 189 escudos 
600 milé»imas.

Madrid 26 de junio de 1869.

Licencias concedidas durante la semana.
A D. José Paña, para revocar la fachada de la casa de 

BU propiedad, calle del León, núm. 33.
Id. á D. Manuel Santana, para colocar una portada en 

una tienda situada en la calle del León, núm. 10.
Id. á D. Miguel Morales, para revocar la fachada de 

la casa núm. 75 de la calle de la Palma baja.
II. á dicho seGor para revocar la fachada de la casa 

número 15 de la calle del Tesoro.
Id. á D. Ramón Fernandez para colocar una portada 

en la tienda do la casa núm. 14 de la caliede Santa Ana.
Id. á D. José Baquero y Perez para derrib-ir Ja pared 

que cerca el solar núm. 5 de la travesía del Fúcar.
Id. á D. Ramón Montero para convertir en puerta un 

hueco de ventana en la casa núm. 62 de la calle de San 
Bernardo y  5  por la travesía de las Pozas.

Id. á D. Pedro Rodríguez para reconocer si las baja­
das de la casa núm. 6 de la calle de Milaneses acometen 
ú no á la sleantarilla.

Id. á D. Manuel Nieto Zamora para la tira de cuerdas 
de la casa núm. 9 de la calle de la Cruz Verde.

S e cre ta r ia .

TERCERA SECCION.— NEGOCIADO PRIMERO.

Segnn los partes comunicados por el visitador gen e­
ral de Policía Urbana, los individnos del cuerpo han 
presentado durante la semana última las denuneiab 
siguientes:

Por obstruir el tránsito público................. 5
Por vender sin licencia................. ... 2
Por encerrar carbón...................................... 6
Por verter basuras en las calles................  40
Por tender y  sacudir por el balcón. . . .  22
Por faltas de cocheros y  carreteros. . . .  1
Por llenar en fuentes de vecindad............. 16
Por tener portales abiertos sin Inz............  3
Por vender géneros adulterados................  4
Por faltas de varios conceptos...................  4

Tiradores dol Principal; 851 paquetes de bala cónica. 
— Total, 85i paquetes.

Guías de la Líoertad, l . “ del Ho.spioio: 100 paquetes 
de bala cónica. 100 Id. esférica.—Total, 200 id.

Cazadores üe P úm: 20o paquetes de bala cónica, 5( 
idem id. esférica.— Total, 250.

Id. de Piarrad, 150 paquetes de bala cónica, 150 id. 
Idem esférica.— Total, 300 id.

Id. 1,® del Congreso: 150 paquetes de bala cónica, 250 
ídem Id. esférica.—^Total, 4’.0  id.

Id de Chamberí: 200 paquetes de bala cónica, 50 id. 
ídem esférica.— Total, 250 Id.

Guías de la Patria: lOO paquetes de bala cónica, 50 id. 
ídem esférica.— Total, 150 id.

Cazadores del Centro: 300 paquetes de bala cónica.—  
Total, 300 idT

óe la Universidad: 300 paquetes de bala cóni­
ca, 50 id. id. esférica.— Total, 350 id.

Id. l.® de la Latina: 588 paquetes de bala cónica, 600 
Idem id. esférica.—Total, 1.188.

Guias de Píerrad: 100 paquetes de bala cónica.— To­
tal, 100 id.

Cazadores de Antón Martin: 200 paquetes de bala có­
nica, 300 id. id. esférica.—Total, 500 id,

Ll- 1.® de la Audiencia: 400 paquetes de bala cónica. 
— Total, 400 id.

Id. de R iego : 100 paquetes de bala cónica, 50 id. id. 
esférica— Total, 150 id.

Id. J,® de Alcolea; 300 paquetes de bala cón ica , 250 
Idem id. esférica.— Total, 55u id.

Id. 2.® de id.: 400 paquetes de bala cónica, 100 id. id. 
esférica.— Total, 500 id.

Id. de liflpartero: 150 paquetes de bala cónica.— T o­
tal, 150 id.

Voluntarios 1.® de Palacio: 310 paquetes de bala có­
nica.— Total, 300 id.

Cazadores 2.® del Congreso: 300 paquetes de bala c ó ­
nica^ 200 id. id. esférica.— Total, 400 id.

1.® de Tiradores: 150 paquetes de bala cónica, 50 id. 
•dem esférica.-T otal, 200 id.

1. ® de Zuavos: 50 paquetes de bala cónica. 150 id. id. 
e*fepica.— Total, 200 id.

2 . ® de id.: 100 paquetes de bala esférica .-T ota l, 100 
ídem.

Cazadores de la Libertad: 50 paquetes da bala esféri­
ca.— Total, 50 id.

2.® de Palacio; 25 paquetes de bala cónica, 400 id. id. 
esférica.—Total, 425 id.

5.® del Hospicio: 50 paquetes de bala esférica.— To­
tal, 50 id.

Tiradores de Madrid: 50 paquetes de bala cón ica__To­
tal , 50 id.

2.® da la Latina: 50 paquetes de bala cónica.—Total 
oO id. ’

CompaGfa de Bomberos: 50 paquetes de bala cónica. 
—Total, 50 id.

Total de paquetes: 8.474.

La com isión de M ilicia, en su  reunión del 12 del 
actual, ha aprobado' el sigmiente informe sobre el es­
tado de las fuerzas populares, jr sobre m edios de 
mejorar su  org'anizacion.

Con la m ism a fecha, j  en cum plim iento de 
acuerdo de la com isión, ha pasado el informe al se. 
ñor A lcalde primero para los  efectos del artículo 
transitorio.

En la próxim a sesión se dará cuenta al A ju n ta ­
miento del trabajo de la com isión  j  del acuerdo del 
Sr. A lcalde.

Total. 103

La subcom isión encargada de informar sobre el 
estado en que se presentaron los batallones de V o ­
luntarios á la revista verificada ante la com isión de 
M ilicia Nacional, desde el 28  de marzo al' 9 de m a jo  
d cl año actual, siente un profundo pesar, porque de

su trabajo no podrán desprenderse la satisfacción y  
el beneplácito con que los hubiera visto j a  organi­
zados fuertemente j  con  regularidad, siu las lisonje­
ras frases que en tal estado les habría inspirado.

Pero j a  que la esperiencia la  ha convencido de 
que la actual organización no satisface ni los deseos 
d e la m a jo r ía  de los ciudadanos h o j  alistados, n i 
las aspiraciones de la com isión, que desea separar 
cuanto perjudique ó sea obstáculo á que la M ilicia 
dé M adrid sea, por su espíritu j  organización, un fir­
m ísim o baluarte de la libertad j  del drden; cree que 
es llegado el caso de proponer, inspirándose en el 
amor que á la institución tiene, en ios servicios que 
debe cubrir j  en las especiales condiciones á que 
debe obedecer, los medios de convertir en batallo­
nes num erosos j  bien organizados los que, sin nú ­
mero bastante j  sin condiciones do tules, existen en 
la actualidad.

Este pensamiento noció en la com isión cuando, al 
comparar el núm ero de V oluntarios que se presen­
taron en revista con el de los batallones en que esta­
ban distribuidos, encontró un térm ino medio de 527 
hombres por batallón, entre los cuales h a j  m uchos 
que no cum plen algunas de las condiciones p rescri- 
;us en el art. G.* del decreto orgán ico , c u ja  estricta 

apEcacion ju zga  necesario hacer con  inquebrantable 
energía.

D el término medio indicado h a j  que rebajar, por 
tanto, los que deben ser baja al aplicarse lo pres­
crito en dicho artículo.

Resulta, pues, que el núm ero de batallones exis­
tentes no puede conservarse si se ha de cum plir con. 
lo prevenido en el art. 10 del decreto, que dice: 
«Constara cada batallón de ochocientas p lazas, dis­
tribuidas en ocho compañías do á cien hom bres.»

La subcom isión, en virtud de tales razones, te ­
niendo presente que por el artículo transitorio están 
autorizados los Alcaldes presidentes de las Muninipali- 
dada para que, en unión de estas, adopten el sistema, 
conveniente á jin  de conciliar que en las poblaciones don- 
ae existan ya mas ó menos adelantada la organización 
de la fuerza popular, se armonice esta con la que se 
establece en el decreto,' j  considerando que los  bata­
llones de M ilicia , en la im posibilidad de ajustarse 
.matemáticamente al número prescrito en el art. 9 .°, 
deberán constar siempre de un número m a jo r  de in­
dividuos, para que el servicio no se resienta de la fal­
ta de aquellos que se escusan con  sus habituales 
ocupaciones en los casos de guardias, retenes j  for­
maciones, j  aquel pueda ser menos m olesto distribui­
do entre m a jo r  número; cree que siendo diez j  siete 
mil novecientos veintinueve los ciudadanos presen­
tes en la revista, pueden formarse solamente veinte 
batallones que, por término m edio, resultarían con 
ochocientas noventa j  seis plazas cada uno, adscri­
biendo dos á cada distrito m unicipal:

A l proponer esta reducción, ha considerado tam­
bién la subcom isión que habiendo de subvenirse á 
os gastos de m a joría  de cada batallón por el A ju n - 
amiento, j  debiendo gratificar este á los cornetas 

de los batallones por el especial servicio que pres­
an , no pueden establecerse, dado el sistema de eco-

huoiera
. las ocho
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nom ías que el Ayuntam iento está decidido á seguir 
en la form ación de su presupuesto para el próxim o 
año económ ico, un número crecido de batallones, para 
e l cual no habría en primer lugar bastantes alista­
dos, y  cuyo sostenimiento requería mayores gastos, 
no justificados por la necesidad de conservar el nú ­
m ero de batallones existentes.

Procediendo con m étodo no puede pasar la sub­
com isión  á otro punto, sin ocuparse detenidamente 
de la forma en que deben organizarse los  veinte 
batallones, cuya constitución propone, y  el sistema 
que debe seguirse para que esta tenga lugar.

Cada batallón, pues, debe constar á ju icio  de la 
subcom isión de ochocientas plazas por lo  m enos, 
distribuidos en ocho compañías.

E l número de jefes, oficiales y  clases de batallón 
y  su denominación, puede obedecer á una de las dos 
siguientes d istribuciones.

Puede constar de:
U n primer jefe de batallón.
U n segundo idem  ídem .
U n ayudante primero.
U no idem  segundo.
Ocho jefes de com pañías.
Diez y  seis idem  de pelotón.
Ochenta idem  de escuadra.
A plicado este principio para la distribución de 

je fes , la compañía debe dividirse en dos pelotones 
de cinco escuadras cada uno; en diez escuadras de 
diez hombres cada una.

Y  en e l caso de que esta reforma no pareciese á 
todos conveniente, puede conservarse las denomina­
ciones existentes con la siguiente organización y  
núm ero de jefes, oficiales y  clases en cada batallón:

Un primer je fe  de batallón.
U n segundo idem  de idem .
U n primer ayudante.
U n segundo idem.
Ocho capitanes.
D iez y  seis tenientes.
D iez y  seis subtenientes.
Ocho sargentos prim eros.
Ocho idem  segundos.
D oscientos cabos.
Suprimiendo en estos la denominaciou de prim e­

ros y  segundos, cuya aplicación á la M ilicia N acio­
na l no está justificada por razón alguna.

A  cada batallón debe asignarse doce cornetas, 
distribuidas en la forma siguiente: ocho, una á cada 
com pañía, y  cuatro á las órdenes de los comandan­
tes , para sustituir á los cornetas de compañía que 
por enfermedad 6 licencia se hallen ausentes, ó no 
puedan prestar servicio.

E l presupuesto de cada batallón se detalla en el 
apéndice número primero.

Y  á fin de poner térm ino á la confusión que reina 
en  las insignias por las cuales se ha de reconocer e' 
cargo que cada cual tenga en la M ilicia, la subcom i­
sión  propone, también, que en el primer caso los pri­
m eros jefes de batallón usen los galones dorados de 
10 m ilím etros de ancho, colocados á la m itad del 
tercio  inferior de la m anga. Los segundos jefes de 
batallón uno idem idem  en igual form a. Los jefes 
de compañía tres galones blancos de igual ancho en 
idem  idem. D os los jefes de pelotón y  tmo loa de 
escuadra.

Obedeciendo la organización del segundo princi­
p io  propuesto, deberán usar:

Los primeros y  segundos jefes de batallón las 
m ism as insignias ya  indicadas.

Los capitanes, las que se indican para los jefes 
de compañía.

Los tenientes, las que se indican para los jefes de 
pelotón.

Los subtenientes, las que se indican para los  je ­
fes de escuadra.

Los sargentos prim eros, tres galones igualmente 
anchos que los anteriores, com puestos cada uno de 
los colores municipales proporcionalmente distri­
buidos.

Los sargentos segundos dos idem  idem.
Los cabos uno idem idem .
En ambos casos, los ayudantés de batallón debe­

rán usarlas insignias de la clase á que pertenezcan.
Procede ahora que la subcom isión indique los 

medios de llevar á cabo la constitución de los 20 ba­
tallones que propone.

D ifícil y  espinosa es en este punto la m isión que 
está encomendada á la subcom isión; pero inspirán­
dose en su deseo de v  er organizada definitivamente 
la M ilicia , en el amor, y  en la altísima considera­
ción y  concepto que le merece; atendiendo solo á 
satisfacer lo que la necesidad reclama y  e l bien de 
la institución exige; y  después de examinado dete­
nidamente el número de ciudadanos con que se 
presentó cada batallón, el estado y  organización en 
que los ha visto, y  apreciando en lo que se merece, 
el deseo que revelaba, la precipitación con que al­
gunos comandantes allegaban gente para presentar 
en el dia de revista un número crecido de alistados, 
que con su inesperiencia y  por su aspecto probaban 
la falta de cohesión y  d iscip lina, que debe reinar 
siempre entre hombres que han pasado algún tiem ­
po asociados para un m ism o fin y  reunidos con un 
m ism o objeto; la subcom isión emancipada de todo 
espíritu  de parcialidad, de toda consideración que 
no sea inspirada por- el mas vehemente deseo de or­
ganizar pronta, fuerte y  convenientemente las fuer­
zas, populares propone que la constitución de los dos 
batallones asignados á cada distrito se lleve á efecto 
del sig'uiente m odo:

Los bom beros adscriptos al Ayuntam iento.
Las nuevas elecciones á que la anterior organiza­

ción dará lugar, s i es aceptada p or  la com isión y  
aprobada por el excelentísim o señor alcalde primero, 
podrán verificarse en las alcaldías de los distritos 
respectivos ante los alcaldes de ellos en plena re­
presentación del A yuntam iento.

A  pesar de esto, cree la subcom isión que debe so­
meterse tam bién á la consideración de la  com isión 
otro medio en pro del cual ha oido emitir algunas 
opiniones , si bien conoce que es espuesto á tomar 
una base equivocada com o punto de partida para la 
organización.

Este medio consiste en declarar definitivamente 
orgapizados los 20 batallones que hayan resultado 
con mas fuerza en la revista ante la com isión , y  d i­
sueltos los 14 restantes, cuyos individuos podrían, 
en este caso, incorporarse á cualquiera de los que 
quedan existentes.

Solo resta á la subcom isión ocuparse de las fuer­
zas de caballería, artillería é ingenieros. En la pri­
mera no cree necesario ni conveniente hacer altera­
ción alguna, por cuya razón propone que continúe 
como en la actualidad se encuentra, ajustándose 
únicamente su presupuesto á lo- señalado en e l apén­
dice núm . 2 .

Si en adelante se presentara el número suficiente 
de hom bres á propósito para el servicio de la artille­
ría, la subcom isión no encuentra inconveniente en

BATALLO N ES.
DISTRITO DE PALACIO.

1. " 1.® y  2.° de Palacio (en uno).
2 . " l . “ y  2." de Zuavos (en uno).

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

1. ® Cazadores de la Universidad y  Cazadores 
Pierrad (en uno).

2 . ® Artillería de Baoizy Vehrde.
DISTRITO DEL CENTRO.

1. ® Cazadores del Centro.
2 . * 2.® del Centro y  4.® del Congreso (en uno).

de

1. ® Gaias de la RepúblicaCazadores de Chamberí 
y  Guias del Pueblo (uno).

2 . ® 1.® del Hospicio y  Cazadores de Prim (en uno).

DISTRITO DEL HOSPICIO.

DISTRITO DE BUENAVISTA.

Guias de la Libertad., Cazadores de Buenavista, 
l . °  de Tiradores formarán dos batallones.

DISTRITO DEL CONGRESO.

I .® y 2 .°  del Congreso j  Cazadores de la Libertad 
brmarán dos batallones.

DISTRITO DEL HOSPITAL.

Cazadores de Riego y  Guias de la Patria (uno). 
Antón Martin y  1.® de \u Audiencia (uno).

DISTRITO DE LA INCLUSA.

y-2.° Alcolea (uno). 
Tiradores de Madrid.

DISTRITO DE LA  LATIN A.

Latina.
2.® de la Latina.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

3.® de Ligeros j  Tiradores del Principal (uno)

que se proceda á la organización de e s t j arma, asig­
nando dos piezas á cada distrito y  fijando en un re­
glamento las condiciones especiales que deben re­
unir los Voluntarios que deseen ingresar en esta 
arma.

Desde luego cree la  subcom isión que debe pro­
cederse sin pérdida de tiem po á la organización de 
un batallón de ingenieros de 1.000 plazas, divididos 
en 10 compañías de 100 hombres cada una, que por 
orden num érico deben adscribirse á los distritos.

En él podrán ingresar solamente los que posean 
conocimientos especiales en ciencias exactas, y  los 
que se dediquen á un oficio ó arte que esté en rela­
ción con el servicio encomendado á esta fuerza.

Concretándose por hoy á proponer com o necesaria 
a existencia de 20 batallones de infantería y  de un 

escuadrón de caballería, la subcom isión ha formado 
el presupuesto consignado en el apéndice núm . 3.

Divididas las opiniones de los señores concejales, 
queriendo unos que se reúnan todas las mayorías 
en un solo local, y  juzgando otros conveniente que 
cada batallón tenga libertad de constituirla don­
de quiera, ha incluido en el apéndice núm . 3  los 
presupuestos á que podrá dar origen cualquiera de 
los dos principios que hoy encuentran apoyo en el 
seno del Ayuntam iento.

La subcomisión opina, no obstante, que las m ayo­
rías deben instalarse, á ser posib le, en el m ism o local 
que ocupen las alcaldías de distrito, para completar 
de este modo el carácter eminentemente municipal 
que debe distinguir á la  M ilicia. En este caso no en­
cuentra inconveniente la subcom isión que rija el 
primer presupuesto com prendido en el apéndice nú­
mero 3.

Antes de terminar su  trabajo la subcom isión, se 
cree obligada á cum plir con un deber im perioso que 
le imponen, a la  par y  con  igual fuerza, sus vehemen­
tes deseos de que las fuerzas ciudadanas lleguen 
prontamente al m ejor grado posible de organización, 
y  sus sentimientos de amor y  aprecio por una ins­
titución que ha señalado siempre en nuestra patria 
la conquista de alguna libertad.

La subcom isión crée absolutamente necesario, que 
, se adopten enérgicas medidas contra aquellos ind i-

2.® de h. Audiencia y  Guias de BsparierQ, Ividuos, cuya conducta moral pueda perjudicar al
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D E L  AYtiyrAMrÉNTO.
buen nombre de los cuerpos i- que p>irtene ^can, y  
contra los que por sus heclio.>se:bagan'indég ’uos de 
pertenecerá ellos.

Cree asimismo indispensable que' se preceda in ­
mediatamente á la formación de un reg'lamento i. Qs- 
pirado en el principio de que la J lílic ia  es una in.

m u  so OFICiñL
corteses y

en elln? /  destemplanza y  la ira que son
invariable, han jíz g a d o  la con­

ducta del señor Alcalde pnm ero en el dia 22 de iu-
-  Z .L  « 0°  ella babia infringido unprecento confit.ií.i/>í«r>BT ®

^  X X --—— WW XX*. • ---- ^  ^

titacion m unicipal, c u ja s  funciones, á pesar de se -  “  ----------------------- - a ..............
flalarsB con la regularidad propia de los ejércitos I S ^ r í o s T ” '*’ ',, • 
permanentes, no pierde jam ás el carácter eminente-L fundan tan aven toada  f S e J T e t a ^

fe b r r “'° t ' P -t e ™ c “ n T » f  ” ^ r ü n “¿ -
M adrid 11 de ju m o de 1869— Juan AutonioP® p  periódico absotatfsta.

Sánchez— Antonio Valles j  Pablos — 12 de iunioL  '  bí'í f*lton en la  prensa española,
de 1 8 G 9 -C on form es  los ,u e  suscriben, j  p a l al
Exorno, señor presidente para los efectos del artíeu- L a  Iberia se ba becbo cargo de las nwonea v  dere- 
lo transitorio del decreto orgánico.— Manuel Becer-pl^® “I®®, o^rÓ la autorSad popular, eon^el ei­
rá.— Francisco Martínez y  Brau.— Sim ón Perez. ^^*^^1° ?  ^^«^ l^guno de lo s  periódicos, á
Pedro P a lla r e s .-J o s é  Rodríguez V illabrille . r^ B ice  referim os, ha contestado basta ahora.

APÉNDICE NÚM. 1. 

Gastos de un batallón.
Eses.

Asignación para m ayoría. . . • . . 
Once cornetas á 12 escudos cada uno. 
Un corneta a 14 escudos id .........................

500
1.584

168

2.252
APÉNDICE NÚM. 2.

Gastos de un escuadrón.
Asignación de m ayoría...................................5 qq

Tres trompetas á 2  escudos mensuales 
cada uno.......................................

Uno á 14 escudos mensuales. . . , . 168

1.110
APÉNDICE NÚM. 3.

A signación  anual de yeinte batallones. 45.040 
Id . de un escuadrón. 1.101

46.141

c o m o l a /y w a ^ ,  .la Reforma, 
el Im/orcial, 

w n alguna ligereza, ya ¿ e  xio cín  mala
la rrJiVffn infringido s  art. 22 de

prohibir que la maniffe&Wwdon cele­
brada ayer se dirigiese por la calle de Baüéo
del P «  Completodel art. 18 de la Constitución, que dice-

<Toda reunión publica estará snjeta 'á-la» prescrip­
ciones generales de policía.» ^

dispoeicion general y  fundamenta 1 depa- 
licía es que de la vía pública nadie puede, d i^ .n e r ^ n  
el prévio permiso de la autoridad Io m I. ^

Para todos los actos, pues, que se veriñqne ©a el te?- 
Muo destinado á Tía pública, y  que necesariajaente- la 
ocupan, se requiere el permiso de la autw^dad locaK no 
K  “ i para ejercerse el derecho, pero
sitio^^ pueda tener lugar su ejerclcieen  tal ó ^ a f

Ni el derecho que se ejerce ni el acto e »e  ©n Tirtnd 
de él se ejecuta, pueden ser ni han sido prohibidos ni 

prescripciones, pues, de la Constitución 
han sido fielmente observadas por la autoridad muuíair 
pal que no ha impedido ni prohibido el acto de la mani­
festación, y cohibido por tanto el derecho-ane en el2a 
se consigna.

Lo que la autoridad municipal ha hecho, en cumpJ> 
miento de la prescripción constitucional, ha sido mae 
legal que el proceder de los manifestante^::

1. Porque la autoridad municipal se ha ajustado ©e- 
|tnctamente al precepto constitucional, haciendo too

y  cusa

m én m lV h eírH ' i™>“ . 1» P '« b i  «nádente-m ^ te  el hecho do no seguir en la mauifostacion

S r „ n  ^

ben, todos saben también cuáles eran sus Drootísitos- 
maquiavelismo de sus inteiSos^ lo es­

otros t f iS ®  la ?aslon política en
¿  influyan tanto

manifester lo que saben y  lo que conocen.
t o r K r n l i n S ^  primera-.a-u-
S  a l K  ^ Madrid presté anteayer un gran aer-^
libM ¿d  fué mucho mayor el qae prestó A l»

“ lism o sentido, aunque no con tanta a m p li-
S / . r r T Í ?  la ell>uente der-f  icolea, la Independencia Española, las lEovedades . 
la Opmton Nacional, el Csrtámen y  otros periódicos^ 

Ia- Vomcii., la rabia de^la im p o -
£  S l V  ^ libertad y  i  la revolución nobles 
ha cegado basta el punto de no poder leer el art. 18-

OT-Íl repuhUcam pretende contestar a l
articulo de la Ibena que en otro lugar insertam os, 

feabidoesq im  en cuestiones de lógica  no está
por-eso no nos estraña 

que, babh n do de los derecho© individuales diga la  
guíente tontería; ^

tacion^^Jí^a^n  ̂ si se b »  prohibido la manifes-?
Baita impedido el ejercicio de ese derecho.'
en a L g a oton lT '’ '  « »

N oxa, Q ued. por indicar el Presupueeto 9u e P =
■corresponde llevando las m ayorías á las Alcaldías Que ía Impone, al sujetar las maní
de distrito, porqne en este oaso la com isión acordó 2 ‘ ‘ . “ S ? '
posteriorm ente que se fije por el Ayuntam iento. mismo que la autoridad local los'p?reeptes e o S t i S o -

--------- nales, no pidieron á ésta el permiso para ocupar la vía
E l A juntam iento ha acordado que se celebren exá - r i f / fS a ñ S fe s t a e t r ' “

menes públicos durante el mes de setiembre en todas 3 .’  Porque, á pesar de haberles dicho la autoridad
las escuelas que dependan de la m unicipalidad. que no podía disponer, para la celebración del actot d e  argum efiios la Bmosrtma, s íe s  au© Ios

--------- ¡aca lle  deBailéo, de lade Leganitos y  d é la  p la ia .d © ® ^ ® °* ^ » 'P o rq u «  e iq u e  anteriermento indicamoa
Habiéndose quemado el padrón de vecinos del aue ^?n conocim1snt°o° n r V ^

c u t í  i :  i f r©i jueves de la anterior semana en  la f»ncn íit»l ,c!n a i _ 4.® P orn u n  la  Tr.nni...-....i t__• -

¿Con q u e to d a  Kmitacion e » u n »  negación?
>re, ¿para cuando guarda V .  el sentido com ún? E l  

nimUe afiram la existencia de la cosa lim itada.
¿ ^ l e h a b r a  ©currido á a%íuno pensar que la». 

F^redes d e  «,na casa , por el beoho de lim itarla, nie­
gan  su existencia? ’

¿Habrá p e n sa ^  nadie q u eeM ím ite  de su p rop ie -
l l e g u e .  ©1 derecho W

k nirguno. que pueda pensar qu© se lim ita su. 
d ^ b o  de reu n n ^  parque xo  pueda reunirse en. 
casa del vaoino Sía su  eonseatimiento-^

¿bxistiiá-alguno^ q,oe crea que ía lim itación  á© 
^ ^ ft c u lta d e s  intoleetoaales sea la  negación de s u  
e x i^ n c ia  y  del ufio que de ellas p-xedt hacer?

-̂ Ctmcraeiai.uast. cosa os  grita r , Y 
J y  a n a lm r  e l d is -

u ^ y  ei pensanuenho, cosas-aa^ltas á las cu a k s

------- ----- --  v^uo LUVU lu g u r
J®® semana en la casa del Sr. A l­

calde de barrio, se procederá á nuevo empadrona­
m iento desde el dia de hoy.
,  pronta terminación de este necesario

■e indispensable trabajo, pasarán los dependientes de 
la  autoridad á las casas de los vecinos á recoger 
los datos y  hacer las inscripciones.

Terminadas ya  la colocación de las cañerías de 
g a s  y  de las aguas en la nueva plaza de la Indepen- 
dencia y  en las afueras de la puerta de A lcalá, se 
han dado las ordenes para que se proceda á la con­
clusión de las obras paralizadas hasta hoy en dichos 
puntos, con arreglo á las nuevas rasantes, que han 
heeho^ necesaria la m ayor profundidad dada á las 
cañerías.

Han asegurado á la Regeneración que el Ayunta­
miento debe los alquileres de cinco meses á los due- 
uos de las casas de socorro.

Pues si se lo han asegurado sin decirle la  causa 
porque el Ayuntam iento no ha satisfecho aún los 
alquileres de algunas casas, han dejado al periódico 
sin  decirle lo mas importante.

El Ayuntamiento ha satisfecho el alquiler de todas 
las casas cuya contabilidad está ya  incorporada á su 
contaduría; el de las demás lo  satisfará taq proflto 
Ppino P9tft iVeforma se termine. ^

,e.—•!>«'.cm

. ocho yw» 
le la Cal»

4.® Porque la autoridad municipal, teniendo aotieia _____
y conocimiento de que á pesar de sas observaciones v riniii' £jn/?rtr, i
después de negar su permiso para pasar por dichos d¿ ¿  fe  m m n  de. los- m edios de m ejorar
tos, 80 obstinaban en decir los firmantes de la irn d ta W  ®®P®^ J  eoacUci^iies áo^Mad^ádi dic© lo  sigu iente:
que ja  manifestación pasaría por ©líos, estaba en el de- «Los grande© 8aej'lflcií& nue 4 Rnata, «la i«r, a 
ber de tomar las medidas necesarias para hacer oumn]?» muuieivalftH «o  l  ^ ®® íóndos
sas érdenes-sillegaba el caso d© sostenimiento
cual, sea dicho en justicia y  para honor da loa manifes- iiiieetr®-actual Aynotamtentóá^,^nhS^H®®
tantes, ni siquiera se inte- té. em beM n^niiln^a- i  ̂ ^  easanch© y-

Coasignadas las razones y  patente el dere^acím que mente la atei«,i J  Sanie con" Í^ n Z
obróla autoridad local, falta solo que nos hagamos ^ r -  cuestión qu© abraza á una.
go de las causas de altísima con ven ien cia ^ ítíoa  que de las m^oros locales
necesariamente han de habar tenido presentes nuestros rollo, de lÍs obras púW iSs ^ ®
colegas, á pesar de la ligereza con qu e aseveran, con Por hoy nos iimitaiaos á Indicaría
mas ó menos claridad, qae no ftaé ni cQaveniantft ni u  sidad t>!w<v ir.* j  iwMcar ia perentoria n o ce -

Pero ¿será necesario qu.e repitamos lo que está en la velejados ll o ^ X L 'n u e s ^  
conciencia de todos? ¿No se han oomentodo hasta las Sin una actitud e S a  ñor 
mas pequeñas clroans'^ncias y  detalles que hubieran Municipio en tan in t e r e fa n t e ^ S ^  
podido producir un conflicto de grandísimas consecuen- equitativa de la ley de exproiSSon

- í »  ca ía  fáoUmente ee m e x oto  can pafa”  fa eT A ?u S rí̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^
ftiin mAfl íiAtAn? m i artife j ..i í   .1 . . ^

los mundo saDa enán fácilmente se mezclan con para que el Ayuntamiauto de Madrid nos ev
reacción. Anteayer con mas detenimiento tan delicada materia » 

miRi^j vimos en la plaza de Oriente, después de, partir r» -j -j  i
fe manifestación, un número bastante crecido de, perso- Líecidido esta e i Ayuntam iento á llevar adelante 
jas  que se separaron de ella desde el momento, en que cuantas denuncias haga necesario el estado ruinoso

xMt»aAAAvo«uvAVAî  U.JX uuiAioiu uaDtAUko tjreciuu urj perso- ------- ----- . WiXHíttuiicutu a uevar dClOloWB
ja s  que se separaron de ella desde el momento, en que cuantas denuncias haga necesario el estado ruinoso 
perdieron la esperanza de pasar por delante de, San Gil. de los edificios, y  mas decidido aúa  á que sin o o n - 

Qua no hablan acudido para rendir un tribato de do-, tem placion d.e flm guit género , p i cosdescendencia.

uuDiera tei 
Algunas!

h íPhardo,ri 7
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de ninp’una especie, con clu jan  tales espedientes por Torios sa'ien (xup t?.I medida f>rraa parte del sistomp. 
la  doüUtlicion de ios edíñcios que neccsiíeu ser denio-jp .. jpwtr'.o por oi Ajiuat.vini -ito . y muc‘: vt voe.e-j
iidós.

M uchos ejemp’ os podíamos"citar al colega en con­
firmación del anterior aserto.

En caanto á la aplicación de ]a ley de espropia- 
cion por causa de utilidad pública , cosa m uy djte- 
rented-, lo que la iVliCío» desea, debemos bascar su 
atención, ya que la  pide con tanta rig idez, sobre ia 
tram iíacion que hoy exije ia ley sobre obras pú -
blicas. ' , , 1 • j

En primer lugar, es necesario la declaración de 
utilidad; luego, y  esto es m ucho mas importante, la 
indemnización de la  cosa expropiada. Y  decimos que 
es  mas importante, perqué la espropiacion exije ia 
indem nización, 7  esta, el dinero qu e , en asuntos dé 
ta l c lase , es la m a s poderosa palanca con que pue­
den resolverse.

Normalizada la situación económica del A yunta­
m iento, esté seguro el co  ega que se atenderá''á todo, 
en proporción de lo  que reclamen las mejoras dei 
c .n tro  de la capital y  la com odidad del vsci'n- 
diario.

E l Ayuntam iento, que ha resuelto ya  el mas di­
fícil problema que la revolución planteó en M adrid, 
resolverá fácilmente las pequeñas euestioDes que 
puedan surgir ante la realización de las mejoras á 
que el colega alude.

i d-i i.ñ'ira, para retnic-.rp. u'. ei
rab^e r;üm ro da joraalorc-s quo ocupan «n iaa c-Oia.': 
uihuicipales.

Lo que eL Sr. Rlvero ordenó el dia 22 lo h.a ordenado 
• itnbí-u antea, si:i que á ia ígttildad la ocurn 

ü'jíi-. '.¡tnrias de tal calibre, y lo ordéaarfi oidaipro que 
,s'; ropi;r>. \̂. falta da asistenci'i á ios trabajos, en cura 
pütniento do lo acor.\ado hace ya mucho tiempo por l'o 
ComiBion de obras del Ayuntamiento.»

H a p r 'T u “ tad<2 la  L'ntsrna de IfJgenev.
«¿Sfí ci drt.T que hebiende pairado el g.'ibercador de Lía- 

driti k iafortnar da la Diputación provincial una instan­
cia dei segundo aicalde do cata capital Sr. Galdo, en so­
licitud do uua licencia, aquella corparacioa ha contes- 
taio, cue no ;•••> b'vliaoa en el cato Ht» informar por no 
eonstiPle oliciHimentelos nombres lie Vos individuos que 
iíoy componen bí Maniciplo de aladriü'?»

Es cierto lo que la Nación dice en el suelto ante­
rior.

Siempre que vuelva á repetirse por cualquier mo­
tivo, sea político en tal ó cual sentido (la  ¡-igaifica- 
cion nada importa) que los trabajadores abandonen 
los tajos, se cum plirá el acuerdo de la com isión de 
obras, com o se cum plió el dia 22  j  se ha cum plido 
muchas veces antes de ahora.

N o podem os decir al periódico que hace la  anterior 
iregunta lo que habrá pasado eu la Diputación pro­

vincia: ; pero sí podíamos contestarle que con fecha 25 
del actual ha concedido el señor gobernad <r de ía 
irovinciala licencia, soUiritacIapor el Sr. Galdo, para 

atender al restablecimiento de su quebrantada salud.

D ice  la Opinión Nacional-.
«Ayer Be publicó en la Gaceta la ley que da fuerza de 

tal á todos los decretos expedidos por el Gobierno pro­
visional.

Por uno de esos decretos se cedió al Ayuntamiento 
parte de la Monc’ oa para destinarla á cementerio ge 
neral, y ya no puede alegarse como razón para no em 
prender las obras, la falta de terreno necesario. Esta ee 
una cuestión, no solo de' higiene pública, sino da prótec- 
ulon al trabiijo y á las artes, que p *outo tendrían ocu­
pación segura coa la construcción de toda clase de on 
terramientos y sepultaras.

Ea alitgular que el proyecto que mas halagaba á este 
vecindario, haya hH o el ú.’iíeo postérgalo, dando prefe­
rencia a otros de carácter secundario.»

«No pueda ser mas injustificada la reforma que he 
sufrido la tarifa de los carruajes de plaza, aumentandi. 
ol precio, ya bastante subido, que se exije por las car­
reras.

Por lo demás, ni aun en castellano está redactado e) 
nuevo reglamento.

Ahí va la p'ruoba:
«Se considera como una persona los niños mayores 

de siete años, y cuando vayan dos, si el menor excece 
de tres años.»

Tiene razón el colega; la cuestión de camenterjo 
es da una importaaeia inmensa; su pronta con ‘*írue
Clon, de. grande necesidad; p»-ro no se resuelve 1»
prim era y  se aie-anta la segunda sin que el Estadt 
ceda el t-rreno situado en la parta de floda jos, don 
■de definitivamente se acordó construir la Necró 
polis.

El Ayuntamiento espera tan solo la  resolución de 
m inisterio de Hacienda para empezar con  todos ios 
m edios de que dispone, la realización de su proyec 
t o ,  que es la mas importante y  traseendeotal .re 
form a de la revolución en sus relaciones con  el Mu 
n icip io  de M adrid.

Pregunta la Opinión Nacional:
«Puesto que tangnlaiites se muestran los señores t> 

ductores de Kl Boletín del Ayuntamiento, ¿querrán 
decirnos cuando se pieusan removerlos obstáculos qu 
«e  oponen al derribo de ciertas casas de la calle Mayor 
que tanto afean y que tauto molestan á la mayo? part 
de los vecinos? Creemos que ee llegada la hoi’a du qu 
desaparezcan ciertos edificios, si Madrid ha de ganar í|a 
belleza y comodidad.»

En nuestro número anterior nos ocupam gs de es 
te  asunto y  digim os el estado en que se encontraba 

A  pesar de lo dicho indicaremos á la Opinión un 
m edio de que vea pronto satisfechos sus deseos.

Com pre las casas á que se reúeré, regáleselas a 
Ayuntam iento y  prometemos al colega que en tres 
dias ha desaparecido de la calle M ayor la im perfec 
c lo n  que denuncia.

¿Aceptará la propuesta?
Si asi lo hiciere y  cum pliere, le anunciamos un 

unánim e voto de gracias.

Im prssionado sin duda nuestro colega las Córtes 
)or el incendio ocurrido en la calle de la M ontera, 

dice lo  siguiente:
D ice la Iberia:

N o están conformes con  la primera parte de le 
gacetilla del colega los industriales que han acudido 
al Ayuntamiento con una exposición, solicitando que 
se suspenda la ejecución de ia refornía.

Para ello aír-gan, entre otras cosas, que con la re - 
orma se perjudican sus intereses y  se reducen sus 

ganancias.
Vea, pues, nuestro apreciable colega cóm o los in- 

dustriales, que examinan este asunto con m ucho in 
eres, y  á quienes es forzoso conceder que lo  cono 

cea a lgo , no están conformes con sus apreciaciones 
En cnanto á la redacción, un poco exagerado está 

el ju icio  que merece á la Iberia.
La prueba de que ol castellano es claro la ten 

Irá el colega el primer dia en que necesite aplicar 
il art. 8 .“, al cual pertenece el párrafo que copia 
sTo habrá u ú  cochero que deje de aplicarlo coa exac 

titad.
De seguro considerará siempre com o una perso 

na, para los efectos del pago, al niño m ayor de sie 
te años; y  cuando vayan dos que no llegen á esta 
edad, pero que el m enor de ellos tenga mas de tres 
años, no se equivocará tam poco en exig ir la cantidac 
correspondiente á una persona.
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«■R'ipoíridas veces hemos clamado contra el estableci­
miento, dentro de la población, de almacenes de petró­
leo y otras materias iuliamabies, que tan terribles des­
gracias ocasionan. Hoy no podemos menos de repetir 

nuestras escitacio'ues á la autoridad, para que adopto ¿ /¿en  
pronta y  enérgicamente una resolución en el sentido ’  ,
ndicado, reclamada tanto tiempo por cuantos desean la 

seguridad y tranquilidad da las familias.»
En losú ltim os'd ias del mes anterior dirigió el señor 

Alcalde primero una circular á los señores alcaldes 
de distrito para que prohibiesen la venta de los es­
quistos petróleo, gas m ille y  demás sustancias in -  
iamables en todos aquellos puntos que careciesen 

de condiciones á propósito para su almacenaje y  os- 
pendicion.

Lo que el colega pide no puede hacerse tal cual él 
desea, porque resultarían grandes molestias al ve­
cindario, si tuviera que acudir á los puntos estre- 
m os de la población para surtirse de unas sustan­
cias que tanto usa.. . . . .

D ice las Novedades:
«Según se nos ha dicho, desde el mes de noviembre 

se halla en el Ayuntamiento una inctancia presemada 
por los vecinos de la calle d̂  ̂Carrf tjia, pidiendo que á 
dicha calle se le quite el nombre que tiene y  se le susti­
tuya con el del ilustre marino Sr. Méndez Nuñez.

Ya que para algunas calles se han adoptado los nom­
bres do aquellos que mas se han distingaido por sus 
servicios á la pátrla, no sabemos por qué no se ha de 
atender á la solicitud de los vecinos de la de Carretas, 
que do ese modo laudable quieren rendir un tributo de 
admiración al héroe del Callao.»

U n periódico, cu yo  nombre no recordam os, ha
dicho:

«Miichos acreedores del Ayuntamiento por terrenos 
■ispropiadáfi, ee quejan amargamente de que no se Ie& 
i*aguela toéali'ladde sus créditos, máxime cuando con- 
•iuiieroa en recibir títulos del empréstito K iaugsr.— 
Desde el momento que el Municipio no tiene que des- 
-‘mbol.sar. mas qxi  ̂papel, y no metálico, no se conciben 
rtsas dilaciones en- el pago, y  los largos plazos para en­
trega de títulos.—El grave perjuicio que ya hau sufrido 
con lauto esperar, podría aliviarse en parte, sí hoy tu- 
vieraa posibilidad de negociar esos mismos c-éditos en 
la Bolsa ó en otra parte, cosa ImpOBlbte mientras no ten­
gan en su poder los títulos representativos de la total! 
dad de las cuotas qne se les adeudan. Bscitamos á la co ­
misión municipal qué entiende en este asunto á que 
atienda tan legítimas quejas, y dé facilidades á sus su­
fridos acreedores para la libre disposición de sus cré­
ditos.»

Cierto. Desde los ú ltim os dias de noviem bre se 
encuentra en el Ayuntam iento la solicitud á  que se 
refiere las Novedades', pero la reaclncion de este asun­
to, que tanto afecta á la propiedad,' no ea para to ­
marse con la  prontitud que el co 'ega  reclama.

H asta ahora, el Ayuntam iento no ha reconocido 
oficialmente el cambio de nombres de las calles, por­
que, aparte del trastorno que con ello se ocasiona 
en la in-^cripcion de la propiedad, no son eficaces ta­
les medidas hasta que el uso ha consagrado ia nece­
sidad de adoptarlas.

¿Qué ha sucedido con la calle de A lcalá?
D ispues de varios bautismos ha quedado con  el 

nombre de pila.
¿Qué sucede con algunas otras, cuyos nom bres se 

variaron en loa primeros dias de la revolución?
L o m ism o.

Ocupándose la Nación de los comentarios con que 
la  Igualdad publica la órden dirigida por el señor 
A  calde á los directores de obras inunicipales el dia 
22 , dice lo s igu iente:

«Con motivo de ana órden dirigida por el señor aleal 
de primero á loa directores de Jas obras, se desata la 
Igualdad en una sérle dé ídjubíos comentarios, lo mas 
violento y  aveoturados qae puedo .concebiree.

La órden que tanto subleva la Mlls de la Igualdad 
previene que sean despedidos de las obras muiucjpales 
los que no asistieron /í filias el d i» 22.

No sabemos á qué caso podrá referirse lo que en 
el suelto anterior se dice.

A lgunos acreedores del Ayuntam iento han toma­
do efectivamente obligaciones del em préstito Erlan- 
ger con sujeción á tos plazos de suscricion que en 
ellas se fijan.

En este caso 1?. totalidad del crédito no puede ob­
tenerse , hasta el vencim iento de los plazos designa­
dos en las-condiciones de la emisión.

Si el colega fijara con m ayor claridad e l caso á 
qu e  se refiere, podríam os darle una coñtestacion mas 
e s ^ íc ita .

A)e toóos m odos podem os anunciarle que Ja co­
m isión de presupuestos se ocupa en resolver y  fijar 
dnfiu itivamente la situación de todos los «ntágaos 
■Ecreetlores del Municipio.

PASEOS MENTALES POREl  f u t u r o  MADRID, rii.oxi\jo M cn iA u iio  xvi* 
la capital de España, tal cual es y tal cual debe tras­

formarla la revolución, por A. Fernandez de los Rios.̂  
— Segunda edición.— Un tomo de 366 páginas en 4. 
francés.— Se vende á 16 rs. en las librerías de San Mar­
tin, Cuesta, Darán y Baylli-Baylliere.

nLANO GENERAL DE «EL FUTURO MADRID.» POR 
VÁ. Fernandez de los Reproducción fotográfica
que comprende el perímetro del ensanche, la dehesa d6 
Amaniel, la Moneloa y Casa de Campo, con la indica­
ción de laa reformas propue8tas:.en negro. 16 rs.: en 
color, 24 rs.— Ss vende en las librerías arriba indicadas.
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